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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Educación 30011961

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación

Primaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 45266572L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 45266572L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30100 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 16 de octubre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación e Innovación
en Educación Infantil y Educación Primaria por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 18 24

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011961 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=568856

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG2 - Utilizar estrategias, técnicas e instrumentos de recogida de información en la investigación en Educación Infantil y
Educación Primaria, así como analizar e interpretar cualitativa y cuantitativamente de la información recogida.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E3 - Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una
adecuada revisión de la bibliografía teórico conceptual y de investigación.

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

E5 - Identificar y seleccionar los métodos de investigación más idóneos para resolver situaciones problemáticas reales.

E6 - Seleccionar o elaborar los instrumentos de recogida de información que nos permitan dar respuesta a los objetivos planteados.

E7 - Aplicar el proceso de vaciado de la información, categorización y codificación de la misma como fuente de información y
medios indispensables para la investigación del ámbito socioeducativo.

E8 - Manejar eficazmente programas de análisis de datos e interpretar los resultados obtenidos.

E9 - Analizar e interpretar críticamente trabajos fin de máster y otros informes de investigación en ciencias de la educación.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E11 - Reconocer la investigación aplicada a las ciencias de la educación como herramienta continua de innovación y mejora
educativa y social, e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de la misma.
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E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

E13 - Realizar un diseño de investigación adecuado y coherente con los objetivos de una investigación, describiendo las variables
del mismo, los instrumentos de recogida de información, el plan de análisis de la misma, etc.

E14 - Aplicar un plan de actuación para dar respuesta a los problemas planteados.

E15 - Exponer y defender resultados de investigación oralmente y por escrito.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
(EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus títulos. Previa-
mente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que la
titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homo-
logación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación al proceso de
admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

· La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de Doctorado,
quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de máster de la Universidad de Murcia en su artículo 4 (apro-
bado en Consejo de Gobierno 24/05/2013), la admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del co-
rrespondiente Máster. A estos efectos, la Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el plan de estudios del Máster Universitario, que
deberán tener en cuenta:

· Una valoración del currículo académico

· Una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster

· Cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para seguir los estu-
dios que solicita.

En todo caso, la admisión en los estudios será decidida por el Centro a propuesta de la Comisión Académica del Máster en base a los criterios ante-
riormente señalados y a resultas de una entrevista que, en todo caso, ha de realizar con carácter previo de cara a elaborar su propuesta de admitidos.
Salvo esta entrevista no son precisas pruebas de acceso especiales. En la realización de dicha entrevista se contará con la Unidad de apoyo a los es-
tudiantes con discapacidad, en el supuesto de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la misma (http://www.um.es/adyv/).
Asimismo, evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudiantes con necesidades
educativas específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados a dicha situación.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de los criterios de
admisión aprobados por la Comisión Académica.

El Centro hará públicas las listas de admitidos en el Máster una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del mismo.

Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster, y tras la admisión en el Máster correspondiente, procede-
rán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a
estos efectos se aprobarán mediante resolución del Rector para cada curso académico.

Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

En nuestro caso, los criterios de admisión, aprobados por la Comisión Académica y la Junta de Facultad, se concretan en los siguientes términos:

A) Méritos académicos:   * Titulaciones universitarias   a) Título de Maestro b) Título de Pedago-

gía, Psicopedagogía y Educación Social c) Otras   * Expediente académico (si titulaciones a y b)

      5 puntos 3 puntos 1 punto     hasta 2 puntos       hasta 1 punto     0.5 puntos/año
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(Media de las calificaciones según: Aprobado: 0,5; Notable: 1; Sobresaliente 1.5; Matrícula: 2)   *

Expediente académico (si titulaciones c) (Media de las calificaciones según: Aprobado: 0,25; No-

table: 0.5; Sobresaliente 0.75; Matrícula: 1)   * Alumnos internos durante la formación anterior 

B) Méritos profesionales   * Años de maestro en ejercicio (hasta 5 pun-

tos)  * Tutores prácticas de enseñanza en Magisterio (hasta 3 puntos) 

  1 punto/año 0.5 puntos/año

C) Méritos formativos    Cursos, seminarios, conferencias... impartidas Cursos, seminarios... recibi-

dos Publicaciones (artículos, libros...) Participación en grupos de trabajo, proyectos de innovación 

  hasta 2 puntos hasta 2 puntos hasta 2 puntos hasta 2 puntos

D) Otros méritos hasta 1 punto

Si es necesario y así lo considera la comisión, se podrán realizar entrevistas con los solicitantes. (hasta 2 puntos) 

Aquellos estudiantes que soliciten el acceso desde una diplomatura de 180 créditos, deberán cursar un total de 60 créditos ECTS como complementos
de formación, hasta tener superados 240 créditos ECTS, para poder acceder al título de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1 y 4.2, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estu-
diante en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal
fin (sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones:

http://www.um.es/estructura/servicios/index.php

https://www.um.es/vic-estudiantes/

Los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo
de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario, accesible en: http://
www.um.es/estructura/servicios/defensor/.

Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad
(https://www.um.es/saop/) el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) a través de la cual, coordinando
los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da so-
porte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su
integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. Este servicio proporciona ayudas técnicas a aquellos
alumnos que tienen necesidades educativas especiales como son los ordenadores con sistema Braille (para los discapacitados visuales) y equipos de
FM (para discapacitados auditivos).

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual (http://www.um.es/estructu-
ra/campus-virtual.php) SUMA y el Aula Virtual (SAKAI) , que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. SUMA está es-
tructurada en cuatro entornos diferentes referidos a:

a) La resolución de cuestiones administrativas (Suma Administrativa)

b) De índole extracurricular (Suma Extracurricular)

d) De tipo comercial (Suma Comercial)

Por otro lado, el Aula Virtual dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores),
mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificaciones, entregar los
trabajos, convocar exámenes, entregar actas y calificaciones, etc.

ATICA (Área de Tecnologías de la Información y Comunicaciones Aplicadas de la Universidad de Murcia) gestiona y optimiza la herramienta, y propor-
ciona información y formación a todos sus usuarios (http://www.um.es/atica/).

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE http://www.um.es/coie/) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://www.um.es/adyv) y las
Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se
inscriben las acciones de la Facultad de Educación. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y
puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a po-
co el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la
orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en
el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Así, la Facultad de Educación incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos. Después
del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde
se les da la bienvenida a la Facultad de Educación y se les presenta al equipo decanal, los coordinadores de los títulos y cursos, profesorado de diver-
sas asignaturas, etc. En dicho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudian-
tes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.
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El SIU (Servicio de Información Universitario http://www.um.es/siu/), junto con el Vicerrectorado de Estudios, mantienen a través de la WEB de la
Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Máster de investigación e innovación en Educación Infantil y Educación Primaria, además de contar con los procedimientos de acogida y orienta-
ción a estudiantes de nuevo ingreso, establecerá un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en
su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde
la entrada en el Máster son: la tutoría de matrícula: que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es compe-
tencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del es-
tudiante durante todos sus estudios de Posgrado. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que tienen asignado.

Los Departamentos implicados, por su parte, y a través de la figura del coordinador del Máster, dispondrán de un horario de atención a los estudiantes
durante todo el curso que permitirá resolver cuestiones académicas y organizativas propias de estos estudios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de Máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010 y 6 de julio de 2012). Dicho documento recoge lo siguiente:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER

1. Reglas generales

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a) Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

b) Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.
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c) Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

e) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones: cuando la licenciatura o la
ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster, los créditos solicitados para reconocimiento
tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones y los créditos reconocidos tendrán
que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Atendiendo al requisito que figura en el R.D 1393/2007 modificado por el 861/2010, Art. 6.5, que exige a las universi-
dades la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la memoria de los planes de estu-
dios que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster Universitario en Investigación e Innovación en
Educación Infantil y Educación Primaria establecerá la siguiente aplicación en el reconocimiento de experiencia pro-
fesional previa y de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos propios:

Debido al carácter académico-investigador del presente título, la Comisión Académica no reconocerá créditos por
experiencia profesional y laboral, ya que las competencias del Máster deben adquirirse académicamente y en la pla-
nificación de sus enseñanzas no se contempla la realización de prácticas externas.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.

El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro (Junta de Centro).

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

4. Transferencia de créditos.

1. Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previs-
to en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

1. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los complementos formativos están destinados a aquellos estudiantes que tengan como titulación de acceso al
Máster una diplomatura de 180 créditos, teniendo que cursar 60 créditos restantes hasta los 240 créditos estableci-
dos en los grados.

Los complementos formativos para el acceso al Máster no formarán parte de dicho Máster y tendrán que ser cursa-
dos entre las asignaturas de los títulos ofertados por la Facultad de Educación de la Universidad de Murcia. En todo
caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los complementos formativos tendrán, a efectos
de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración de créditos de nivel de Máster.

La Comisión Académica indicará para cada caso en concreto (dependiendo de la titulación de acceso) las asignatu-
ras correspondientes a dichos complementos formativos, entre la que se encontrará el Trabajo Fin de Grado (TFG).

En el caso de los estudiantes que tengan alguna de las siguientes titulaciones de acceso, deberán cursar exclusiva-
mente las asignaturas que se indican.

Titulación de acceso:

1. Diplomado Maestro especialidad de Educación Física
2. Diplomado Maestro especialidad de Educación Musical
3. Diplomado Maestro especialidad de Lengua Extranjera Inglés
4. Diplomado Maestro especialidad de Lengua Extranjera Francés
5. Diplomado Maestro especialidad de Educación Especial
6. Diplomado Maestro especialidad de Educación Infantil

Para aquellos estudiantes que tengan como titulación de acceso la Diplomatura en Maestro especialidad Educación
Infantil, deberán cursar los siguientes complementos formativos:

Materia Asignatura ECTS

Inglés para la educación infantil 1988 Ingles para la educación infantil 6

Aprendizaje de idiomas (inglés) 1995 Didáctica del ingles 6

Infancia, salud y alimentación 2008 Atención temprana 6

Enseñanza y aprendizaje de las materias instrumentales

en la educación infantil

2006 Educación lecto-literaria 3

Música, Expresión plástica y corporal 2016 Didáctica de la Educación física 6

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6

Para aquellos estudiantes que tengan como titulación de acceso la Diplomatura en Maestro de cualquier especiali-
dad, salvo Educación Infantil, deberán cursar los siguientes complementos formativos del título Graduado en Educa-
ción Primaria:

Materia Asignatura ECTS

Enseñanza y Aprendizaje de Lenguas 1149 Didáctica de la Lengua y la Literatura 6
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1162 Estrategias para la Enseñanza de la Lengua y la Li-

teratura

6

Matemáticas y su Didáctica 1160 Matemáticas y su Didáctica II 9

Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Experimenta-

les

1143 Didáctica de las Ciencias Experimentales en Edu-

cación Primaria

6

Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Sociales 1145 Ciencias Sociales y su Didáctica 6

Desarrollo del Lenguaje Visual y Plástico 1163 Desarrollo del Lenguaje Visual y Plástico 3

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos

Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos /
Simulaciones / Prácticas de campo / Otros

Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática / Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas / Laboratorio de
idiomas / Seminarios especializados / Otros

Prácticas clínicas

Trabajo autónomo del estudiante

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas..., realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de
actitudes¿ realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas¿ planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios¿ con independencia de que se realicen individual o
grupalmente.

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades musicales, plásticas o dinámicas, actividades de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros¿

Autoevaluación: informes, cuestionarios, entrevistas¿ para la valoración del estudiante de su propio trabajo.
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5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: PROBLEMAS Y MARCOS TEÓRICOS DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Conocer el papel de la investigación y la innovación en la Educación Infantil y la Educación Primaria.

RA2.- Identificar y formular problemas de investigación en el contexto educativo.

RA3.- Aprender a seleccionar, manejar y valorar bibliografía teórico conceptual y de investigación.

RA4.- Ser capaces de citar y referenciar correctamente dicha bibliografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Papel de la investigación e innovación en la Educación Infantil y la Educación Primaria.

· Dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria.

· La investigación y la innovación como motores del conocimiento educativo, como estrategias de formación y como factores de mejora.

2. Las señas de identidad de la investigación educativa.

· Incidencia de la investigación científico-tecnológica en la investigación educativa: terminología, estructura de trabajos, herramientas...: ventajas e inconvenien-
tes.

· Principios de continuidad, utilidad y credibilidad.

· La investigación acción, la investigación cooperativa, la investigación participativa y la investigación evaluativa

3. Identificación y formulación de los problemas de la investigación.

· Criterios exigibles a un problema de investigación educativa en Educación Infantil y Educación Primaria.

· Factores intervinientes: la estructura y organización en la educación formal; las relaciones en el aula; la incidencia de la educación no formal; la familia...

· Características de la formulación de los problemas de investigación.

4. Las fuentes bibliográficas. Revisión crítica de la literatura.

· Los marcos teóricos de las investigaciones.

· Los antecedentes: criterios de selección.

· Las fuentes documentales: técnicas avanzadas de análisis de la información.

· La utilización de bases y catálogos internacionales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando el papel que está
jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos. Relacionada con la competencia específica CE1.

CM2.- Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y oportunidad en el con-
texto educativo. Relacionada con la competencia específica CE1 y CE2.

CM3.- Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una adecuada revisión de la
bibliografía teórico conceptual y de investigación. Relacionada con la competencia específica CE1 y CE3.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E3 - Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una
adecuada revisión de la bibliografía teórico conceptual y de investigación.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 26 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

18 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

2 100

Trabajo autónomo del estudiante 102 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 20.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Estudiar casos que permitan al estudiante reflexionar sobre los límites de la investigación educativa y los principios deontológicos que se deben
seguir.

RA2.- Diferenciar las distintas modalidades de la investigación educativa.

RA3.-Identificar en un problema de investigación los pasos para su tratamiento y resolución.

RA4.- Conocer de las características de las metodologías cualitativas a través de la resolución de un caso.

RA5.- Reconocer las características del modelo de investigación-acción.

RA6.- Identificar qué información necesitamos para caracterizar a los participantes y el contexto de una investigación.

RA7.- Diseñar cuestiones en las que subyacen los mismos contenidos, identificando los conocimientos y competencias implícitas.

RA8.- Elaborar de una escala de actitud y una matriz de datos para su análisis descriptivo.

RA9.- Interpretar y representar resultados obtenido a partir de estudios piloto o documentos científicos

RA10.- Diseñar una prueba experiencial o basada en un video, concretando el referencial deseable y las cuestiones de observación, interpretación y
predicción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Bases y fundamentos epistemológicos de la investigación aplicada a las ciencias de la educación.

· Concepción actual de la Metodología de Investigación: el futuro de la Metodología Cuantitativa y el de la Metodología Cualitativa

· Influencia de las tesis paradigmáticas en la configuración de los diseños de Investigación

2. El proceso de la investigación

· La planificación de la investigación: componentes del marco empírico.
o Objetivos y/o Hipótesis
o Metodología-Diseño-Variables-Muestra-Instrumentos-Procedimiento

· El estudio piloto y la planificación del trabajo de campo

3. Selección y/o elaboración de instrumentos de recogida de información avanzados.

· Tipos, características y utilidad de los instrumentos.

· Referencial deseable del investigador.

· Condiciones de aplicación de los instrumentos.

4. Las metodologías o estrategias de la investigación aplicadas a las ciencias de la educación: métodos cuantitativos.

· Métodos descriptivos

· Métodos correlacionales

· La investigación por encuesta

· Métodos cuasi-experimentales y experimentales
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5. Las metodologías o estrategias de la investigación aplicadas a las ciencias de la educación: métodos cualitativos

· La investigación observacional

· Estudio de casos

· Etnografía

6. Análisis de datos cualitativos. Aplicaciones informáticas.

· Introducción a los programas de análisis de datos cuantitativos: Mystat y SPSS

· Síntesis, representación e interpretación de los análisis

7. Análisis de datos cuantitativos. Aplicaciones informáticas.

· Introducción a los programas de análisis de datos cualitativos: QualPro, QSR Nud.Ist y Atlas

· Síntesis, representación e interpretación de los análisis

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

REQUISITOS PREVIOS:

Para que los estudiantes puedan aprovechar la materia es aconsejable que hayan adquirido las competencias de la materia: Problemas y marcos teó-
ricos de la investigación educativa.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG2 - Utilizar estrategias, técnicas e instrumentos de recogida de información en la investigación en Educación Infantil y
Educación Primaria, así como analizar e interpretar cualitativa y cuantitativamente de la información recogida.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

E5 - Identificar y seleccionar los métodos de investigación más idóneos para resolver situaciones problemáticas reales.

E6 - Seleccionar o elaborar los instrumentos de recogida de información que nos permitan dar respuesta a los objetivos planteados.

E7 - Aplicar el proceso de vaciado de la información, categorización y codificación de la misma como fuente de información y
medios indispensables para la investigación del ámbito socioeducativo.

E8 - Manejar eficazmente programas de análisis de datos e interpretar los resultados obtenidos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 40 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

6 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

24 100

Trabajo autónomo del estudiante 153 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar

10.0 50.0
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los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas¿ para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

10.0 20.0

NIVEL 2: ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Realizar correctamente informes de investigación, teniendo en cuenta la estructura formal, presentación y expresión escrita, utilidad para los desti-
natarios, etc.

2.- Emplear adecuadamente las TIC y seguir con corrección el procedimiento para presentar oralmente y defender el TFM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El proyecto de investigación. Del proyecto al informe de investigación.

· Elementos fundamentales del proyecto de investigación.

· Los proyectos de investigación en convocatorias públicas.

· El proyecto de TFM y de Tesis doctoral.

· Definición y finalidad de informe de investigación.

2. Estructura de las memorias de investigación y los Trabajos Fin de Máster.

· Diferencias estructurales entre una memoria de investigación y una TFM.
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· La TFM: estructura del informe escrito.

· La Tesis Doctoral: estructura del informe escrito.

· Presentación y trámite para la aprobación de las Tesis.

3. Presentación oral, y defensa de trabajos de investigación.

· Aspectos formales para la realización de un PowerPoint; la distribución del tiempo de la exposición.

· Otros recursos visuales para las exposiciones orales.

· El protocolo y las habilidades de exposición.

· La respuesta a las preguntas formuladas.

4. Medios de difusión de los resultados de la investigación en Ciencias de la Educación.

· Identificación y valoración del medio idóneo para difundir un trabajo de investigación.

· Los índices de impacto de las publicaciones nacionales e internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

REQUISITOS PREVIOS:

Para que los estudiantes puedan aprovechar la materia es aconsejable que hayan adquirido las competencias de la materia: "Problemas y marcos teó-
ricos de la investigación educativa", y "Metodología de la Investigación".

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Elaborar informes de investigación complejos dentro del ámbito de las Ciencias de la Educación. Relacionada con la competencia específica
CE9, CE10

CM2.- Utilizar los recursos adecuados para presentar y defender trabajos de investigación. Relacionada con la competencia específica CE10, CE11

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E9 - Analizar e interpretar críticamente trabajos fin de máster y otros informes de investigación en ciencias de la educación.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E11 - Reconocer la investigación aplicada a las ciencias de la educación como herramienta continua de innovación y mejora
educativa y social, e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de la misma.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 10 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

8 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

4 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 60.0
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Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 60.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas¿ para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

10.0 10.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1.- Planificar la investigación orientada al TFM teniendo en cuenta la línea de trabajo en la que se inscribe, así como evaluar su viabilidad y utilidad po-
tencial.

2.- Desarrollar el TFM siguiendo la metodología apropiada, evaluando su implementación a partir de criterios como el desarrollo progresivo de compe-
tencias, la adecuación de la metodología de trabajo y el ajuste de recursos.

3.- Elaborar correctamente y ajustándose a la normativa vigente la memoria escrita del TFM, evaluando aspectos como: la adecuación de los elemen-
tos que la integran, la utilidad del trabajo, la presentación y la expresión escrita del mismo.

4.- Exponer oralmente y defender de forma adecuada el TFM, atendiendo a criterios como la pertinencia de la comunicación oral y la idoneidad del di-
seño y uso de la presentación visual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El proyecto de investigación. Estructura del Trabajo Fin de Máster.

· Marco teórico: origen y justificación, problemas, antecedentes, objetivos e hipótesis, y el plan de trabajo.

· Marco empírico: diseño, muestra y población, diseño de los materiales y herramientas de la investigación.

· Resultados, conclusiones e implicaciones
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2. Realización del Trabajo Fin de Máster (TFM).

3. Elaboración, presentación oral y escrita, y defensa del Trabajo Fin de Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

El desarrollo de esta asignatura se explica en profundidad en la normativa específica del TFM aprobada cada curso académico por la Comisión Acadé-
mica del Máster.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

REQUISITOS PREVIOS:

Para que los estudiantes puedan aprovechar la materia es aconsejable que hayan adquirido las competencias de las materias obligatorias, así como
las correspondientes a alguna materia optativa que guarde relación con el Trabajo Fin de Máster a realizar.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Identificar, delimitar y valorar problemas de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y/o Educación Primaria. Relacionada con la espe-
cífica del título: CE12

CM2- Ejecutar correctamente investigaciones reales en el ámbito de la Educación Infantil y/o Educación Primaria. Relacionada con la específica del tí-
tulo: CE13, CE14

CM3.- Elaborar, exponer y defender el Trabajo Fin de Máster (TFM) en el ámbito de la Educación Infantil y/o Educación Primaria. Relacionada con la
específica del título: CE11, CE14, CE15

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG2 - Utilizar estrategias, técnicas e instrumentos de recogida de información en la investigación en Educación Infantil y
Educación Primaria, así como analizar e interpretar cualitativa y cuantitativamente de la información recogida.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

cs
v:

 1
61

93
70

29
90

44
20

33
36

89
73

9



Identificador : 4312098

24 / 99

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E11 - Reconocer la investigación aplicada a las ciencias de la educación como herramienta continua de innovación y mejora
educativa y social, e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de la misma.

E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

E13 - Realizar un diseño de investigación adecuado y coherente con los objetivos de una investigación, describiendo las variables
del mismo, los instrumentos de recogida de información, el plan de análisis de la misma, etc.

E14 - Aplicar un plan de actuación para dar respuesta a los problemas planteados.

E15 - Exponer y defender resultados de investigación oralmente y por escrito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

2 100

Trabajo autónomo del estudiante 588 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como

10.0 40.0
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respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

NIVEL 2: COMPETENCIA EN LA COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA Y LITERARIA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Reflexionar con sentido crítico sobre las tendencias científicas avanzadas de innovación e investigación en Didáctica de la Lengua y la Literatu-
ra.

RA2.- Seleccionar y valorar experiencias de innovación e investigación de excelencia educativa en el área de Lengua castellana y Literatura para Edu-
cación Infantil y Primaria.

RA3.- Diseñar proyectos de innovación e investigación en Didáctica de la Lengua y la Literatura para las etapas de Educación Infantil y Primaria con
metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La educación lingüística y literaria en Educación Infantil y Primaria.

· Contribuciones científicas avanzadas en Didáctica de la Lengua y la Literatura.

· Metodología de la investigación en educación lingüística y literaria.

2. Reflexión sobre la Lengua Castellana y la Literatura. Su uso en las aulas de Educación Infantil y Primaria.

· El APB y su contraste investigador en el aula.

· Fomento de la competencia comunicativa a partir de la gramática del error y del aprendizaje cooperativo.

3. Competencias clave para la formación lingüística y literaria en Educación Infantil y Primaria.

· Competencias clave para el cultivo democrático de la convergencia interdisciplinar e intercultural en el aula.

· Las competencias sociales y cívicas para la educación en valores democráticos pacíficos e igualitarios entre hombres y mujeres, y en oportunidades y accesibili-
dad de las personas con discapacidad.

4. Revisión de experiencias ¿en curso y realizadas- de innovación e investigación en Didáctica de la Lengua y la Literatura que contribuyen a la mejora
docente en Educación Infantil y Primaria
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· Animación a la lectura en la infancia: el canon formativo y el plan lector.

· Enfoque semiótico hipertextual y modelo didáctico de investigación-acción para el desarrollo de la escritura creativa con los clásicos hispánicos.

· Intertextualidad: literatura y Bellas Artes (el modelo ekfrástico).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

REQUISITOS PREVIOS:

Se recomienda al alumnado que curse esta asignatura un buen dominio de la Lengua Castellana (especialmente en lo que respecta a la oralidad y a la
escritura).

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Discutir acerca de las tendencias actuales (innovación e investigación) en Didáctica de la Lengua y la Literatura. Relacionada con el específica
del título: CE1

CM2.- Saber valorar y seleccionar experiencias de innovación e investigación ¿en curso y ya realizadas- que contribuyan a la mejora de la actividad
profesional en Educación Infantil y Primaria (área de Lengua Castellana y Literatura). Relacionada con el específica del título: CE1

CM3.- Aproximarse, conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas con el fin de ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación (área de Lengua Castellana y Literatura). Relacionada con el específica del título: CE4
y CE10

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 10 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 25.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 25.0
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NIVEL 2: COMUNICACIÓN EN LENGUA FRANCESA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Saber identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje del francés en Primaria, analizar sus causas y plantear posibles alternati-
vas y soluciones.

RA2.- Saber seleccionar y valorar experiencias de innovación e investigación de excelencia educativa en el área de francés, lengua extranjera en Edu-
cación Primaria.

RA3.- Saber diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación en el campo de la didáctica del francés como lengua extranjera
en Educación Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Situación actual de la enseñanza del francés en Educación Primaria.

· Identificación de los problemas relativos a la enseñanza-aprendizaje del francés: alternativas y soluciones

· Principales líneas de innovación e investigación en didáctica del francés

2. Experiencias innovadoras en la enseñanza del francés en Primaria. Análisis de su relevancia en nuestro contexto educativo:

· El tratamiento del error

· La enseñanza de la pronunciación

· Aspectos culturales (literatura, folklore, gastronomía, arquitectura...)

· Aspectos sociales (género, raza, religión...)

3.Análisis de trabajos de investigación en la enseñanza del francés en Primaria: problemas, marco teórico, técnicas de recogida y análisis de datos, re-
sultados y conclusiones.

4. Diseño y evaluación de propuestas y alternativas de innovación docente en relación con los problemas de enseñanza y aprendizaje del francés en
Primaria

· Procesos de identificación del problema a abordar.

· Procesos de elaboración de la propuesta de innovación.

· Procesos de puesta en práctica de la propuesta elaborada.
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· Evaluación de la puesta en práctica de la propuesta de innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

REQUISITOS PREVIOS:

Dominio del idioma francés a nivel de B1.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje del francés en Primaria, analizar sus causas y plantear posibles alternativas y
soluciones. Relacionada con el específica del título: CE2

CM2.- Familiarizarse con líneas de innovación e investigación en el ámbito de la enseñanza del francés en este nivel educativo. Relacionada con el es-
pecífica del título: CE2

CM3.- Aplicar metodologías y técnicas de observación, investigación y evaluación en el aula de francés. Relacionada con el específica del título: CE4,
CE10

CM4.- Analizar de forma crítica trabajos de investigación sobre la enseñanza del francés. Relacionada con el específica del título: CE4, CE10

CM5.- Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación en ese contexto. Relacionada con el específica del título: CE4, CE10

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.
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E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 10 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 25.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 25.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN EN LENGUA INGLESA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.-Identificar y analizar los principales problemas relativos a la enseñanza y el aprendizaje del inglés en Educación Infantil y Primaria.

RA2.-Analizar investigaciones realizadas en el ámbito de la enseñanza y el aprendizaje del inglés, a fin de identificar en cada caso los problemas in-
vestigados, el marco teórico adoptado, la metodología empleada, los resultados obtenidos y las conclusiones a las que se ha llegado.

RA3.-Esbozar y evaluar proyectos de innovación en el ámbito de la enseñanza del inglés en Educación Infantil y Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: Situación actual de la enseñanza del inglés en Educación Infantil y Primaria.

2. Principales líneas de innovación e investigación en la enseñanza y el aprendizaje de las cuatro destrezas en inglés en estas etapas.

2.1. Líneas de innovación e investigación más importantes en la enseñanza de la expresión y recepción oral.

2.2. Líneas de innovación e investigación más importantes en la enseñanza de la expresión y recepción escrita.

3. Experiencias innovadoras en la enseñanza del inglés en estas etapas: Análisis de su relevancia en nuestro contexto educativo.

3.1. Experiencias de innovación en la enseñanza de la pronunciación y de los intercambios orales.

3.2. Experiencias de innovación en la enseñanza de estrategias receptivas orales y escritas.

3.3. Experiencias de innovación en la enseñanza del proceso de escritura.

4. Análisis de trabajos de investigación en la enseñanza y el aprendizaje del inglés. Implicaciones para nuestro contexto educativo.

4.1. Análisis de la justificación teórica y empírica de los problemas objeto de estudio en los trabajos seleccionados.

4.2. Análisis de los principales procedimientos metodológicos.

4.3. Análisis de las principales aportaciones.

4.4. Análisis de las principales implicaciones pedagógicas derivadas de dichas aportaciones.

5. Diseño y evaluación de propuestas y alternativas de innovación docente en relación con los problemas de enseñanza y aprendizaje del inglés en es-
tas etapas.

5.1. Procesos de identificación del problema a abordar.

5.2. Procesos de elaboración de la propuesta de innovación.

5.3. Procesos de puesta en práctica de la propuesta elaborada.

5.4. Evaluación de la puesta en práctica de la propuesta de innovación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.
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Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

REQUISITOS PREVIOS:

Dominio del idioma inglés a nivel de B1.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Utilizar estrategias, técnicas e instrumentos de recogida de información en la investigación en Educación Infantil y
Educación Primaria, así como analizar e interpretar cualitativa y cuantitativamente de la información recogida.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E3 - Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una
adecuada revisión de la bibliografía teórico conceptual y de investigación.

E7 - Aplicar el proceso de vaciado de la información, categorización y codificación de la misma como fuente de información y
medios indispensables para la investigación del ámbito socioeducativo.

E9 - Analizar e interpretar críticamente trabajos fin de máster y otros informes de investigación en ciencias de la educación.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E11 - Reconocer la investigación aplicada a las ciencias de la educación como herramienta continua de innovación y mejora
educativa y social, e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de la misma.

E15 - Exponer y defender resultados de investigación oralmente y por escrito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 10 100
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Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 30.0

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 30.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas¿ para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

10.0 20.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN Y TECNOLOGÍAS AVANZADAS PARA LA ESCUELA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Desarrollar una actitud crítica hacia el uso y consumo de medios de comunicación que facilite su integración en contextos formativos.

RA2.- Valorar la integración de las TIC para la mejora comunicativa en los procesos de enseñanza-aprendizaje de infantil y primaria.

RA3.- Conocer la implicación de los medios masivos de comunicación y las tecnologías avanzadas, para la actuación docente y la colaboración fami-
lia-escuela en educación infantil y primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La interacción de los Medios masivos (televisión, publicidad, videojuegos, prensa, radio, cine, Internet) en la infancia y el desarrollo de valores
(igualdad de género, consumo deseable, solidaridad, sostenibilidad...).

2. Experiencias innovadoras en la incorporación de medios masivos de comunicación en el aula.

3. Diseño de proyectos de investigación para el uso y consumo de medios de comunicación en los centros educativos y en educación no formal.

4. Herramientas y tecnologías disponibles para el desarrollo para el desarrollo de metodologías comunicativas en los procesos de enseñanza grupal e
individual.

5. Diseño, desarrollo y evaluación de Proyectos TIC en segundo ciclo de Infantil y Primaria.

6. TIC para la colaboración familia y escuela, en Infantil y Primaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Valorar la incorporación de propuestas educativas en la mejora de la alfabetización digital en la escuela. Relacionada con el específica del título:
CE10.
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CM2.- Analizar las posibilidades de incorporación y utilización de los medios masivos de comunicación en el aula de Educación Infantil y Primaria. Re-
lacionada con el específica del título: CE12.

CM3.- Diseñar materiales de enseñanza-aprendizaje, para implementar programas educativos en la formación crítica del alumnado, en el uso y consu-
mo de medios de comunicación en la escuela. Relacionada con el específica del título: CE14.

CM4. Conocer y manejar las últimas herramientas telemáticas disponibles para el desarrollo de procesos de enseñanza grupal e individual. Relaciona-
da con el específica del título: CE12.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

E14 - Aplicar un plan de actuación para dar respuesta a los problemas planteados.

E15 - Exponer y defender resultados de investigación oralmente y por escrito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 10 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

2 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

4 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

cs
v:

 1
61

93
70

29
90

44
20

33
36

89
73

9



Identificador : 4312098

36 / 99

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 50.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 20.0

NIVEL 2: CONTRIBUCIONES DE LA INVESTIGACIÓN PSICOLÓGICA A LA EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando el papel que está-
jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

RA2.- Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas más usuales en
el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

RA3.- Reconocer la investigación aplicada a las ciencias de la educación como herramienta continua de innovación y mejora educativa y social, e iden-
tificar los foros adecuados para difundir los resultados de la misma.

RA4.-Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y oportunidad en el con-
texto educativo.

RA5.-Aplicar un plan de actuación para dar respuesta a los problemas planteados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: La investigación psicoeducativa en el ámbito escolar.

2. Adquisición de la lengua escrita y dificultades de aprendizaje.

Procesos cognitivos en la adquisición inicial de la lectura y escritura.

Evaluación e intervención en problemas de retraso lector y dislexia.

3. Dificultades de adaptación y problemas externalizantes.

La conducta inadaptada: características psicoevolutivas y contextos de riesgo.

Trastorno por déficit de atención e hiperactividad (TDAH).

4. Inteligencia, estilos y creatividad.

Aprender a pensar y pensar en aprender: modelos de mejora cognitiva.

Estilo de aprendizaje y creatividad en los primeros niveles instruccionales.

Cómo aprender con todos las inteligencias: un modelo de desarrollo cognitivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.
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CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E3 - Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una
adecuada revisión de la bibliografía teórico conceptual y de investigación.

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

E5 - Identificar y seleccionar los métodos de investigación más idóneos para resolver situaciones problemáticas reales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

2 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 70.0

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 40.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas¿ para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

10.0 30.0

NIVEL 2: EDUCACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD EN EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Valorar las relaciones de dependencia entre los conocimientos científicos, las medidas de tipo tecnológico, y el modelo de desarrollo social para
dar respuesta a los problemas ambientales.

cs
v:

 1
61

93
70

29
90

44
20

33
36

89
73

9



Identificador : 4312098

40 / 99

RA2.- Identificar los valores ambientales que comparte la sociedad occidental y los cambios que se tendrían que producir para lograr un futuro sosteni-
ble.

RA3.- Conocer las percepciones de los ciudadanos sobre la conservación del medio ambiente y valorar las dificultades para evolucionar a comporta-
mientos pro-ambientales.

RA4.- Establecer conclusiones sobre la relación del currículo de Educación Infantil y Primaria con la educación para la sostenibilidad.

RA5.- Analizar el enfoque respecto al desarrollo de actitudes conservacionistas de los libros de texto utilizados habitualmente en las aulas de Primaria
e Infantil.

RA6.- Identificar y valorar en las actividades de enseñanza/aprendizaje los objetivos, contenidos y planteamientos metodológicos y su coherencias con
las orientaciones metodológicas propuestas en la investigación educativa sobre educación para la sostenibilidad.

RA7.- Diseñar actividades, proyectos y otros recursos educativos dirigidos a Educación Infantil y Primaria, coherentes con los objetivos de la educa-
ción para un desarrollo sostenible (EDS).

RA8.- Valorar propuestas reales que se realizan en los centros educativos teniendo en cuenta la metodología, los objetivos y las actividades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA I: SITUACIÓN MUNDIAL Y SOSTENIBILIDAD

1. De la conservación del medio al desarrollo sostenible.
2. Principales problemas de sostenibilidad a nivel mundial.
3. La situación en nuestro entorno próximo: a nivel regional y local.
4. Acciones personales y colectivas para un comportamiento sostenible.

TEMA II: EDUCACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD EN LA ESCUELA

1. La Educación para la sostenibilidad en la escuela.
2. La Educación para la sostenibilidad en el currículo de Educación Infantil y Educación Primaria.
3. Los contenidos de la Educación para la sostenibilidad.
4. Recursos y experiencias innovadoras.
5. Diseño de actividades, materiales y proyectos.
6. Evaluación de la puesta en práctica de actuaciones en este ámbito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E3 - Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una
adecuada revisión de la bibliografía teórico conceptual y de investigación.

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

E5 - Identificar y seleccionar los métodos de investigación más idóneos para resolver situaciones problemáticas reales.

E6 - Seleccionar o elaborar los instrumentos de recogida de información que nos permitan dar respuesta a los objetivos planteados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 16 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

8 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 60.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 20.0

NIVEL 2: EDUCAR EN LA IGUALDAD: CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS EFICACES PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Manejar bases de datos y estrategias para la recogida de la información.

RA2.- Dominar los conocimientos teóricos de la materia y su aplicación práctica.

RA3. Conocer en profundidad el Plan de Atención a la Diversidad y el Plan de Acogida del centro educativo.

RA4.- Diseñar programaciones docentes incorporando en las mismas las medidas de atención a la diversidad establecidas en los planes anteriores.

RA5.- Diseñar materiales y emplear metodologías innovadoras para el desarrollo de buenas prácticas respecto a la diversidad del alumnado.

RA6.- Adquirir una conciencia crítica en relación con la inclusión educativa.

RA7.- Diseñar y aplicar instrumentos de recogida de información y de evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1.- Los derechos fundamentales de las personas en riesgo de exclusión: discapacitados, inmigrantes y contextos sociales desfavorecidos.

Tema 2.- Desarrollo de valores para la aceptación de la diversidad: diseño del Plan de Acogida, acción tutorial y acciones de formación.

Tema 3.- Diseño de las Programaciones Docentes y del Plan de Atención a la Diversidad en centros de Educación Infantil y Primaria.

Tema 4.- Estrategias específicas para la atención a la diversidad: aprendizaje por proyectos, enseñanza multinivel, agrupamientos flexibles y tutoría
entre iguales.

Tema 5.- Medios y recursos para la atención a la diversidad: diseño y aplicación de materiales.

Tema 6.- Buenas prácticas en la atención a la diversidad: experiencias educativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

OMPETENCIAS CESPECÍFICAS DE LA MATERIA:
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CM1.- Conocer los derechos de las personas en riesgo de exclusión y los valores de aceptación de la diversidad, con el fin de ser capaz de garantizar
el desarrollo de los mismos a través del Plan de Acogida y de las actuaciones tutoriales. Relacionada con el específica del título: CE4.

CM2.- Diseñar las Programaciones Docentes y el Plan de Atención a la Diversidad incorporando las medidas de atención a la diversidad. Relacionada
con el específica del título: CE4.

CM3.- Conocer y utilizar adecuadamente las estrategias específicas que responden a las características diversas del alumnado. Relacionada con el
específica del título: CE2, CE3, CE4.

CM4.- Diseñar y aplicar materiales adaptados a un proceso de enseñanza-aprendizaje atento a la diversidad. Relacionada con el específica del título:
CE2, CE4

CM5.- Identificar y analizar experiencias educativas de buenas prácticas en diferentes centros de Educación Infantil y Primaria. Relacionada con el es-
pecífica del título: CE2, CE3, CE4.

SISTEMA DE EVALUACIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG2 - Utilizar estrategias, técnicas e instrumentos de recogida de información en la investigación en Educación Infantil y
Educación Primaria, así como analizar e interpretar cualitativa y cuantitativamente de la información recogida.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E3 - Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una
adecuada revisión de la bibliografía teórico conceptual y de investigación.

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral 12 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

8 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

2 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 30.0

NIVEL 2: ENFOQUES METODOLÓGICOS DE LA EDUCACIÓN MUSICAL EN EDUCACIÓN INFANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Desarrollar propuestas de innovación o diseñar proyectos de investigación en el campo de la educación musical en infantil.

RA2.- Realizar por escrito informes de investigación o pequeños ensayos sobre la educación musical en infantil.

RA3.- Conocer las variables de integración de experiencias musicales en el aula de infantil.

RA4.- Buscar, seleccionar, analizar y aprender a utilizar bibliografía y otras fuentes documentales relacionadas con propuestas innovadoras en la edu-
cación musical en infantil.

RA5.- Conocer, valorar y experimentar diferentes procedimientos y recursos, especialmente el uso de las TIC, que propicien el desarrollo de la creativi-
dad musical en la etapa de infantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tema 1.- La educación musical en la etapa de infantil: historia, fundamentos y enfoques metodológicos.

Tema 2.- La actividad musical en la etapa de infantil. Planteamientos disciplinares versus planteamientos integradores. Análisis de actividades de en-
señanza.

Tema 3.- La creatividad musical en el aula de infantil. Fundamentos teóricos, experiencias y proyectos innovadores.

Tema 4.- Criterios para la selección y elaboración de materiales y recursos musicales innovadores para la etapa de Educación Infantil. Análisis de ma-
teriales curriculares.

Tema 5.- Música y Tecnologías de la Información y la Comunicación en el aula de infantil: experiencias innovadoras.

Tema 6.- Diseño de actividades de enseñanza y elaboración de recursos para la enseñanza de la Música en Educación Infantil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Reflexionar de forma crítica sobre la importancia de la música en Educación Infantil, teniendo en cuenta las aportaciones de la investigación en
este campo. Relacionada con las competencias específicas del título: CE1, CE2, CE3, CE9, CE12.

CM2.- Analizar la idiosincrasia de la enseñanza de la música en la etapa de la Educación Infantil, identificando las dificultades y proponiendo solucio-
nes innovadoras. Relacionada con las competencias específicas del título: CE1, CE2, CE3, CE9, CE12.
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CM3.- Conocer investigaciones y evaluar experiencias innovadoras en el campo de la Educación Musical aplicadas a la etapa de infantil. Relacionada
con las competencias específicas del título: CE1, CE2, CE3, CE9, CE12.

CM4.- Ser capaz de diseñar proyectos musicales innovadores de carácter integrador para la etapa de infantil. Relacionada con las competencias espe-
cíficas del título: CE1, CE2, CE10.

CM5.- Adquirir estrategias metodológicas y servirse de las TIC para el desarrollo de la creatividad musical en el aula de infantil. Relacionada con las
competencias específicas del título: CE3, CE10.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E3 - Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una
adecuada revisión de la bibliografía teórico conceptual y de investigación.

E9 - Analizar e interpretar críticamente trabajos fin de máster y otros informes de investigación en ciencias de la educación.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 8 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

6 100
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Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 30.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

NIVEL 2: FAMILIA Y ESCUELA. FORMACIÓN DE PADRES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Comprender y analizar los fundamentos básicos de la materia Familia y Escuela. Formación de padres

RA2.- Valorar, con sentido crítico, las funciones, conductas y habilidades que pueden desarrollarse a partir de los diversos aprendizajes

RA3.- Conocer y diseñar actividades y programas de formación de padres y aplicarlos a distintos ámbitos de intervención

RA4.- Aplicar los conocimientos a la intervención y al desarrollo de la formación de familias

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción: Contexto y evolución de la Familia y la Escuela en el siglo XXI. Papel de la mujer en la Familia.

Tema 1. La relación Familia y Escuela: Análisis de estado actual, planteamiento ético y necesidades de colaboración:

· Posibilidades y dificultades de la relación Escuela-Familia.

· Expectativas de los Padres respecto a la educación escolar.

· Demandas de la Escuela a la Educación Familiar.

Tema 2. Modelos teóricos de la Formación de Padres: Modelos políticos y sociales, Formación permanente, Aprendizaje de Adultos, etc.

Tema 3. Estructura y procedimientos en la Formación de Padres:

· Metodología, técnicas y recursos: campañas de difusión para la captación de padres, dinámicas de grupos de trabajo, planificación de sesiones, etc.

· Temáticas de interés para Escuelas de Padres: Cambios evolutivos de los Hijos, Comunicación entre familia y escuela, Diálogo familiar, Resolución de conflic-
tos, Autoestima y HHSS, Educación Emocional, Estilos educativos, Tiempo Libre, Medios de comunicación y Familia.

· Instrumentos para la Evaluación Inicial , procesual y final de la Formación de Padres

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Reflexionar y analizar la relación que mantienen el docente de infantil y primaria y la familia. Relacionada con el específica del título: CE1,
CE14.

CM2.- Conocer los modelos teóricos que sustentan la formación de padres y Analizar las propuestas pedagógicas en este ámbito. Relacionada con el
específica del título: CE1, CE12, CE14.

CM3.- Conocer y saber aplicar los aspectos metodológicos a tener en cuenta en la Formación de padres: Principios, procedimientos, contenido y es-
tructura, evaluación, etc. Relacionada con el específica del título: CE12 CE10, CE14.

CM4.- Promover la adquisición de habilidades para la creación de Escuelas de Padres organizadas y gestionadas de forma colaborativa entre docen-
tes, padres, AMPAS. Relacionada con el específica del título: CE10, CE12 CE14.
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CM5.- Aplicar los contenidos y resultados de esta materia a la investigación y a la intervención educativa. Relacionada con el específica del título: CE1,
CE12 CE14.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

E14 - Aplicar un plan de actuación para dar respuesta a los problemas planteados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 20 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 4 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 70.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 40.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas¿ para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

10.0 10.0

NIVEL 2: INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Identificar las bases teóricas de la didáctica de las ciencias sociales como disciplina, sus diferentes enfoques innovadores y sus líneas de inves-
tigación: finalidades, perspectivas y retos.

RA2.- Reflexionar sobre la problemática de la innovación y la investigación en didáctica de las ciencias sociales en Educación Infantil y Primaria.

RA3.- Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales y plantear alternativas y soluciones.

RA4.- Estudiar casos prácticos que muestren experiencias innovadoras de enseñanza de las ciencias sociales.
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RA5.- Analizar ejemplos de trabajos realizados en diferentes ámbitos de investigación, identificando los problemas de investigación, el marco teórico,
la metodología de investigación, los resultados obtenidos y las conclusiones e implicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La didáctica de las ciencias sociales como disciplina científica y académica.

2. La innovación y la investigación en didáctica de las ciencias sociales.

· Diferentes enfoques y líneas de innovación e investigación.

· Dificultades para la innovación educativa.

· Estrategias que potencian la innovación.

3. Problemas de investigación en didáctica de las ciencias sociales en Educación Infantil y Educación Primaria.

4. Propuestas y alternativas de innovación docente en relación con los problemas de enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales.

· Análisis de casos prácticos que muestren experiencias innovadoras sobre la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias sociales.

5. Análisis de trabajos de investigación de ciencias sociales en estas etapas

· Problemas, marco teórico, técnicas de recogida y análisis de datos, resultados y conclusiones.

6. La didáctica de las ciencias sociales y los retos para una educación de la ciudadanía: derechos humanos, democracia, cultura de la paz, igualdad
entre hombres y mujeres, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Identificar las bases teóricas de la didáctica de las ciencias sociales como disciplina, sus diferentes enfoques innovadores y sus líneas de inves-
tigación: finalidades, perspectivas y retos. Relacionada con la competencia específica del título: CE1.

CM2.- Reflexionar sobre la problemática de la innovación y la investigación en didáctica de las ciencias sociales en Educación Infantil y Primaria. Rela-
cionada con la competencia específica del título: CE2.

CM3.- Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las ciencias sociales y plantear alternativas y soluciones. Relacionada con la
competencia específica del título: CE4.

CM4.- Estudiar casos prácticos que muestren experiencias innovadoras de enseñanza de las ciencias sociales. Relacionada con la competencia espe-
cífica del título: CE2, CE4.

CM5.- Analizar ejemplos de trabajos realizados en diferentes ámbitos de investigación: profesorado, alumnado, recursos didácticos, etc., identificando
los problemas de investigación, el marco teórico, la metodología de investigación, los resultados obtenidos y las conclusiones e implicaciones. Relacio-
nada con la competencia específica del título: CE1, CE2,y CE4.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

cs
v:

 1
61

93
70

29
90

44
20

33
36

89
73

9



Identificador : 4312098

52 / 99

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 14 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

9 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
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deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 70.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 30.0

NIVEL 2: INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Relacionar los procesos con los contenidos de aprendizaje en el aula de matemáticas de infantil y primaria

RA2.- Elaborar experiencias de matemáticas realista que aborden el aprendizaje de las matemáticas en el contexto del alumnado.
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RA3.- Realizar experiencias de investigación en el aula, que midan cuantitativamente la incidencia del aprendizaje en contextos, con los procesos es-
tándares en relación con los contenidos.

RA4.- Presentar correctamente trabajos de investigación en el aula en relación con los apartados anteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Situación actual de la enseñanza de la matemática en Educación Infantil.

· Adquisición de competencias

· Contenidos matemáticos

· Metodología

· Evaluación

2. Principales características y dificultades del aprendizaje de las matemáticas en esta etapa.

· Nuevas y viejas teorías del aprendizaje matemático

· Características del aprendizaje matemático: nuevas aportaciones

3. Herramientas de análisis en Didáctica de la Matemática.

4. Contextos para la innovación e investigación en matemáticas:

· vida social del niño

· organización del aula

· juegos y relatos infantiles

· cuentos y canciones infantiles

· materiales didácticos

5. Diseño, gestión y evaluación de situaciones de aprendizaje matemático.

· identificación y estudio de casos prácticos

· diseño y gestión de soluciones

· evaluación de situaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

REQUISITOS PREVIOS:

Dirigida a maestros o graduados en Educación Infantil.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.
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CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

E15 - Exponer y defender resultados de investigación oralmente y por escrito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 8 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 7 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

5 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 40.0

NIVEL 2: INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Elaborar experiencias de matemáticas realistas que aborden el aprendizaje de las matemáticas en el contexto del alumnado.

RA2.- Realizar experiencias de investigación en el aula, que midan cuantitativamente la incidencia del aprendizaje en contextos, con los procesos es-
tándares en relación con los contenidos.

RA3.- Presentar correctamente trabajos de investigación en el aula en relación con los apartados anteriores.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Situación actual de la enseñanza de las matemáticas en Educación Primaria.

· números y el álgebra

· geometría y medida

· tratamiento de la información

2. Principales dificultades del aprendizaje de las matemáticas en esta etapa.

3. Principales líneas de investigación en didáctica de las matemáticas.

4. Contextos para la innovación e investigación en matemáticas:

· las matemáticas en la vida cotidiana

· la resolución de problemas

· la matemática lúdica

· la matemática y las TIC

5. Diseño y desarrollo de proyectos para la enseñanza-aprendizaje de las matemáticas.

· De investigación

· De innovación

· De evaluación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG2 - Utilizar estrategias, técnicas e instrumentos de recogida de información en la investigación en Educación Infantil y
Educación Primaria, así como analizar e interpretar cualitativa y cuantitativamente de la información recogida.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

E15 - Exponer y defender resultados de investigación oralmente y por escrito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 8 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 7 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

5 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 20.0
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Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 60.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 40.0

NIVEL 2: INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURA VISUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Precisar y conocer el marco teórico-conceptual de la enseñanza de las Artes Plásticas y la Cultura Visual, y sus relaciones interdisciplinares.

RA2.- Diseñar estrategias metodológicas en la enseñanza de la Educación Plástica y la Cultura Visual en estos ciclos educativos.

RA3.- Analizar la evolución de la didáctica de la Expresión Plástica hacia la Cultura Visual, así como sus tendencias actuales en innovación e investi-
gación educativa en la etapa de Infantil y Primaria.

RA4.- Conocer y comparar la diversidad de líneas de investigación e innovación educativa sobre el aprendizaje artístico en estos niveles educativos.

RA5.-Estudiar, evaluar y debatir casos prácticos donde se muestren los resultados de la investigación y mejora de la calidad de las actividades docen-
tes en esta materia.

RA6.-Diseñar y elaborar materiales didácticos innovadores para la enseñanza de las Artes y la Cultura Visual a través de la aplicación de los diversos
métodos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.- El Arte Contemporáneo como recurso didáctico en los niveles educativos.

2.- Aplicaciones didácticas heredadas de los Artistas de Vanguardia

3.- Poéticas de Intervención en los ámbitos educativos.
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4.- La educación artística en los museos de arte y centros culturales.

5.-La educación emocional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E11 - Reconocer la investigación aplicada a las ciencias de la educación como herramienta continua de innovación y mejora
educativa y social, e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de la misma.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

6 100
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Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 70.0

NIVEL 2: INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN MUSICAL EN EDUCACIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Buscar, seleccionar, analizar y aprender a utilizar bibliografía y otras fuentes documentales relacionadas con la educación musical en Educación
Primaria y la educación en valores en la clase de música.

RA2.- Adquirir estrategias para desarrollar propuestas de innovación y proyectos de investigación en el campo de la educación musical en Educación
Primaria.

RA3.- Realizar por escrito informes de investigación o pequeños ensayos sobre la educación musical en Educación Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La enseñanza de la Música en Educación Primaria

· Historia y fundamentos.

· El perfil profesional del docente de música.

2. La práctica docente de la música en educación Infantil y Primaria.

· Planteamientos, dificultades y respuestas innovadoras.

· Interculturalidad y educación musical.

· Música y la igualdad entre hombres y mujeres.

· Música y cultura para la paz.

3. La investigación en educación musical.

· Tópicos de investigación en Educación musical.

· Situación actual de la investigación educativo-musical en España en Educación Infantil y Educación Primaria.

4. Metodologías y técnicas de investigación aplicadas al ámbito de la Educación Musical.

5. Diseño y desarrollo de proyectos de evaluación, innovación e investigación en Educación Musical.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

REQUISITOS PREVIOS:

Para cursar esta materia se aconseja tener conocimientos previos de música equivalentes a:

· La diplomatura de Maestro en Educación Musical, o

· La diplomatura de Maestro en cualquier otra de sus especialidades más una titulación de Conservatorio, o

· El título de Grado de Maestro de Primaria con Mención en Educación Musical

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Identificar y analizar las dificultades de la enseñanza de la música en Educación Primaria prestando especial atención a temas tales como la in-
terculturalidad, la igualdad entre hombres y mujeres o la educación para la paz. Relacionada con las competencias específicas del título: CE1, CE2,
CE3, CE9, CE12.

CM2.- Reflexionar sobre las líneas de innovación e investigación actuales en la enseñanza y aprendizaje de la música en Educación Primaria. Relacio-
nada con las competencias específicas del título: CE1, CE2, CE3, CE9, CE12.
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CM3.- Demostrar capacidad para investigar sobre la propia práctica docente como punto de partida para la mejora e innovación en Educación Musical.
Relacionada con las competencias específicas del título: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE10, CE11, CE12, CE13.

CM4.- Diseñar y desarrollar proyectos de investigación o innovación en el ámbito de la educación musical y Primaria. Relacionada con las competen-
cias específicas del título: CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE9, CE10, CE11, CE12, CE13.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG2 - Utilizar estrategias, técnicas e instrumentos de recogida de información en la investigación en Educación Infantil y
Educación Primaria, así como analizar e interpretar cualitativa y cuantitativamente de la información recogida.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E3 - Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una
adecuada revisión de la bibliografía teórico conceptual y de investigación.

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

E5 - Identificar y seleccionar los métodos de investigación más idóneos para resolver situaciones problemáticas reales.

E6 - Seleccionar o elaborar los instrumentos de recogida de información que nos permitan dar respuesta a los objetivos planteados.

E9 - Analizar e interpretar críticamente trabajos fin de máster y otros informes de investigación en ciencias de la educación.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E11 - Reconocer la investigación aplicada a las ciencias de la educación como herramienta continua de innovación y mejora
educativa y social, e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de la misma.
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E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

E13 - Realizar un diseño de investigación adecuado y coherente con los objetivos de una investigación, describiendo las variables
del mismo, los instrumentos de recogida de información, el plan de análisis de la misma, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 10 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 1 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

8 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 30.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la

10.0 20.0
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realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

NIVEL 2: INNOVACIÓN E INVESTIGACIÓN EN LA ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y
PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Reconocer los diferentes problemas derivados del proceso de enseñanza-aprendizaje en educación física en educación infantil y en primaria

RA2.- Diseñar un proyecto de innovación referido a la didáctica de la Educación física, aportando posibles instrumentos de evaluación del mismo.

RA3.- Analizar literatura científica de forma crítica referida a los procesos didácticos en Educación física en educación infantil y primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Problemas de la enseñanza de la Educación Física en Educación Infantil y Primaria.

· En relación con la programación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

· En relación con el aula.

· En relación con la educación no formal.

· En relación con el contexto social y cultural.

· En relación con la formación del profesorado.

2. Diseños innovadores avanzados en la Didáctica de la Educación Física en Educación Infantil y Primaria.

· Planteamiento y justificación inicial.

· Puesta en práctica de la innovación educativa.

· Conclusiones y evaluación.

· Consecuencias e implicaciones de la innovación.

3. La investigación sobre la Didáctica de la Educación Física en Educación Infantil y Primaria.

· Métodos y estilos de enseñanza.

· Técnicas y estrategias en la práctica.

· Gestión y organización de la clase.
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· Evaluación de la acción didáctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Identificar los principales problemas y las dificultades de la enseñanza y el aprendizaje de la Educación Física y plantear alternativas y solucio-
nes. Relacionada con la específica del título: CE1, CE2.

CM2.- Analizar y evaluar ejemplos de trabajos realizados en diferentes ámbitos de investigación: profesorado, alumnado, recursos didácticos, etc.,
identificando los problemas de investigación, el marco teórico, la metodología de investigación, los resultados obtenidos y las conclusiones e implica-
ciones. Relacionada con la específica del título: CE1, CE4 y CE12

CM3.- Reflexionar sobre la problemática de la innovación y la investigación en la didáctica de la Educación Física en Educación Infantil y Primaria. Re-
lacionada con la específica del título: CE1, CE4.

CM4.- Investigar sobre la propia práctica docente como punto de partida para la mejora e innovación educativas. Relacionada con la específica del tí-
tulo: CE1, CE12 y CE10

SISTEMAS DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.
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E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

E5 - Identificar y seleccionar los métodos de investigación más idóneos para resolver situaciones problemáticas reales.

E6 - Seleccionar o elaborar los instrumentos de recogida de información que nos permitan dar respuesta a los objetivos planteados.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 12 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

4 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos

10.0 30.0
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y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas¿ para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

10.0 20.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EN EDUCACIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Conocer y realizar propuestas que aborden las principales problemáticas actuales relacionadas con la enseñanza y aprendizaje de las ciencias
en Educación Primaria.

RA2.- Tomar decisiones sobre propuestas de innovación docente relacionadas con la Didáctica de las Ciencias Experimentales.

RA3.- Diseñar, aplicar y evaluar programas de intervención que contribuyan a la adquisición de competencias relacionadas con didáctica de las cien-
cias en Educación Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Problemas de la enseñanza de las ciencias en Educación Primaria.

· En relación con el currículum y la organización curricular

· En relación con el aula

· En relación con la educación no formal

· En relación con el contexto social y cultural

· En relación con la formación del profesorado

2. Propuestas de innovación y líneas de investigación, en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales, para mejorar la enseñanza de las
ciencias en la Educación Primaria.

· Quién investiga o innova

· Qué investiga o innova

· Cómo investiga e innova

· A qué conclusiones se está llegando
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3. Estrategias para la elaboración de propuestas de innovación en la enseñanza de las ciencias. Ejemplos de innovaciones realizadas.

· Modelo de Planificación de propuestas innovadoras.

· Las tareas del modelo de planificación: fundamentos y ejemplificaciones.

· Seguimiento y valoración de la puesta en práctica de una propuesta innovadora.

4. La investigación sobre la práctica educativa en la escuela como referencia para el desarrollo profesional del profesorado de ciencias. Ejemplos de
investigaciones realizadas.

· Origen, justificación e identificación de problemas. El marco teórico

· El marco metodológico de la investigación. Diseño. Muestra. Instrumentos. Propuestas.

· El análisis de resultados (descriptivo, interpretativo, predictivo) y el establecimiento de conclusiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Identificar y analizar los principales problemas actuales de enseñanza y aprendizaje de las ciencias en Educación Primaria, susceptibles de me-
jora mediante iniciativas de investigación y/o de innovación educativas. Relacionada con el específica del título: CE1, CE2, CE3.

CM2.- Analizar y valorar los resultados de propuestas de innovación y de líneas de investigación relacionadas con la Didáctica de las Ciencias Expe-
rimentales, así como sus posibles repercusiones sobre la práctica del profesorado de esta etapa educativa. Relacionada con el específica del título:
CE1, CE2, CE3.

CM3.- Diseñar actividades o programas de intervención para resolver problemas concretos relacionados con el desarrollo de las competencias corres-
pondientes, por parte de los escolares de Educación Primaria. Relacionada con el específica del título: CE10, CE12.

CM4.- Elaborar propuestas para investigar problemas educativos relevantes en Educación Primaria, que consideren el marco teórico, las hipótesis
iniciales, las estrategias de investigación, así como posibles resultados y conclusiones. Relacionada con el específica del título: CE10, CE11, CE12,
CE13.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Diseñar, desarrollar y evaluar procesos de investigación básicos y avanzados que puedan ser aplicados a diferentes contextos
socioeducativos mediante metodologías diversas.

CG2 - Utilizar estrategias, técnicas e instrumentos de recogida de información en la investigación en Educación Infantil y
Educación Primaria, así como analizar e interpretar cualitativa y cuantitativamente de la información recogida.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E2 - Identificar y formular problemas de investigación, utilizando metodologías innovadoras, y valorar su relevancia, interés y
oportunidad en el contexto educativo.

E3 - Seleccionar y manejar eficazmente bases de datos y catálogos bibliográficos internacionales que permitan realizar una
adecuada revisión de la bibliografía teórico conceptual y de investigación.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E11 - Reconocer la investigación aplicada a las ciencias de la educación como herramienta continua de innovación y mejora
educativa y social, e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de la misma.

E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

E13 - Realizar un diseño de investigación adecuado y coherente con los objetivos de una investigación, describiendo las variables
del mismo, los instrumentos de recogida de información, el plan de análisis de la misma, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 14 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

8 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con

10.0 60.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

Ejecución de tareas prácticas: actividades
musicales, plásticas o dinámicas,
actividades de laboratorio, etc., para
mostrar el saber hacer en la disciplina
correspondiente.

10.0 30.0

NIVEL 2: LÍNEAS Y TENDENCIAS DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN FÍSICA INFANTIL Y PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- Analizar las diferentes formas de medición y valoración de variables madurativas en escolares.

RA2.- Desarrollar y evaluar las bases de un programa de promoción de hábitos saludables para educación primaria.

RA3.- Diseñar contenidos lúdico-motrices para el desarrollo de la igualdad de género en Educación física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Educación Física y modificaciones de parámetros fisiológicos.

1.1. Función de los parámetros fisiológicos.

1.2. Control de variables fisiológicas en la práctica.

1.3. Evaluación y consideraciones para la práctica de variables fisiológicas.

2. Educación Física y promoción de estilos de vida saludables.

2.1. Valoración y evaluación de práctica saludable escolar.

2.2. Diseño, desarrollo y evaluación de programas de intervención sobre la salud.

cs
v:

 1
61

93
70

29
90

44
20

33
36

89
73

9



Identificador : 4312098

72 / 99

3. Educación Física y juegos motores deportivos.

3.1. Modificaciones estructurales de juegos motores deportivos.

3.2. Análisis de la intervención con juegos motores.

3.3. Perspectiva de género sobre emociones en intervención con juegos motores deportivos tradicionales.

4. La evaluación formativa y compartida en Educación Física.

4.1. Redes de investigación y observación sobre evaluación formativa.

4.2. Modelos avanzados para la evaluación formativa.

4.3. Evaluación y autorregulación del aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Conocer líneas prioritarias de innovación e investigación en la enseñanza de la Educación Física en este nivel educativo. Relacionada con la
específica del título: CE1

CM2.- Analizar casos prácticos sobre líneas de investigación de la enseñanza de la Educación Física. Relacionada con la específica del título: CE4,
CE5, CE11.

CM3.- Identificar soluciones a los problemas de enseñanza en Educación Física a través de líneas específicas de investigación. Relacionada con la
específica del título: CE12, CE15.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Aplicar los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación para la difusión de resultados y elaboración de
proyectos y trabajos fin de Máster.

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E4 - Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación desde las distintas perspectivas metodológicas
más usuales en el ámbito de Educación Infantil y Educación Primaria.

E5 - Identificar y seleccionar los métodos de investigación más idóneos para resolver situaciones problemáticas reales.

E11 - Reconocer la investigación aplicada a las ciencias de la educación como herramienta continua de innovación y mejora
educativa y social, e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de la misma.

E12 - Identificar, contextualizar y analizar problemas concretos de investigación en el ámbito de la Educación Infantil y la
Educación Primaria.

E15 - Exponer y defender resultados de investigación oralmente y por escrito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 12 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas
con ordenadores / Aula informática /
Prácticas pre-clínicas / Prácticas artísticas /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados / Otros

6 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas artísticas o físico-deportivas: actividades de los alumnos en aulas o espacios adecuados y específicos (salas de
audición, de ensayo, de dibujo, pintura y/o escultura, performances, de ritmo y movimiento, gimnasios, pabellones y otros espacios
deportivos, etc.) para el empleo y uso de los materiales propios con los que se realizan actividades plásticas, musicales, o físico-
deportivas, realizadas en grupos reducidos o individualmente, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 50.0

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar

10.0 50.0
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los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 40.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 30.0

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas¿ para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

10.0 20.0

NIVEL 2: ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL EN EDUCACIÓN INFANTIL Y EDUCACIÓN PRIMARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1.- El alumnado será capaz de desarrollar habilidades que le permitan colaborar activa y eficazmente en el proceso de diagnóstico y evaluación psi-
copedagógica, detectando necesidades específicas de apoyo educativo, derivadas de dificultades de aprendizaje, adaptación o convivencia.

RA2.- El alumnado será capaz de aplicar, en base a las necesidades educativas detectadas, elaborar planes y programas de orientación y acción tuto-
rial que favorezcan la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje en Educación Infantil y Educación Primaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BLOQUE 1. Diagnóstico y Evaluación Psicopedagógica.

· Módulo: Competencias del Tutor en el proceso de Evaluación Psicopedagógica

· Módulo: Relación de colaboración entre los centros educativos, los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica y los Departamentos de Orientación.

· Módulo: Colaboración en el diseño y aplicación de instrumentos para la detección de dificultades de aprendizaje.
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BLOQUE 2. Estrategias de intervención psicopedagógica en Acción tutorial en Educación Infantil y Primaria.

· Módulo: Estrategias preventivas para el desarrollo personal y social

· Módulo: Estrategias en la acción tutorial: alumnos con dificultades de aprendizaje y alumnos con problemas de conducta

· Módulo: El tutor como dinamizador del Grupo-Clase: la mejora de la convivencia.

· Módulo: Habilidades sociales en la relación familia-centro educativo.

BLOQUE 3. Programas innovadores de Orientación e Intervención Psicopedagógica en Educación Infantil y Primaria.

· Módulo: Programas para el desarrollo personal y social: habilidades sociales, autoconcepto, educación emocional, convivencia.

· Módulo: Programas para el desarrollo del proceso de aprendizaje: estrategias de aprendizaje, aprender a aprender.

· Módulo: Programas de Atención a la diversidad.

· Módulo: Programas para el desarrollo profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los estudiantes puedan aprovechar la asignatura es aconsejable que manejen el ordenador a nivel de usuario y puedan comprender textos
escritos en español e inglés.

Para superar la asignatura hay que superar la mitad de cada uno de los sistemas de evaluación.

Aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales pueden dirigirse al Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) para reci-
bir la orientación o asesoramiento oportuno para un mejor aprovechamiento de su proceso formativo, y la activación de las adaptaciones previstas de
contenidos, metodología y evaluación necesarios.

REQUISITOS PREVIOS:

Al alumnado le será de utilidad tener conocimientos relacionados con las técnicas de observación y la participación del maestro/a en el proceso de
diagnóstico y orientación.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA:

CM1.- Adquirir habilidades para la colaboración en el proceso de diagnóstico y evaluación psicopedagógica. Relacionada con la específica del título:
CE1.

CM2.- Identificar problemas de convivencia, dificultades de aprendizaje de las materias curriculares, problemas de adaptación y, en general, necesida-
des específicas de apoyo educativo y conocimiento de estrategias para la intervención desde la acción tutorial. Relacionada con el específica del título:
CE1.

CM3.- Aplicar y evaluar diversas estrategias y técnicas para desarrollar una acción tutorial eficaz en Educación Infantil y Primaria. Relacionada con el
específica del título: CE14.

CM4.- Conocer experiencias innovadoras de acción tutorial en Educación Infantil y Primaria. Relacionada con el específica del título: CE1.

CM5.- Diseñar programas de acción tutorial contextualizados relacionados con las líneas de enseñar a ser persona, enseñar a convivir y enseñar a
pensar. Relacionada con el específica del título: CE10 y CE14.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos por el alumno se calificarán en función de la si-
guiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4.9: Suspenso; 5.0-6.9: Aprobado; 7.0-8.9: Notable; 9.0-10: Sobresaliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Reflexionar sobre problemas relacionados con las áreas curriculares y trasversales, la atención a la diversidad, la tutorización
y las características psicológicas del alumnado de Educación Infantil y Educación Primaria, buscando y valorando las aportaciones
novedosas en dichos ámbitos.

CG5 - Diseñar, aplicar y valorar materiales de enseñanza-aprendizaje y/o programas de intervención para abordar problemas
concretos relacionados con la educación formal y no formal en las etapas educativas señaladas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Identificar las dudas, retos, problemas y necesidades del momento en la Educación Infantil y la Educación Primaria, revisando
el papel que está jugando o puede jugar la investigación y la innovación en los mismos.

E10 - Elaborar proyectos de investigación e innovación dentro del ámbito de las ciencias de la educación orientados a la mejora del
aprendizaje, la docencia y la gestión en Educación Infantil y Educación Primaria.

E14 - Aplicar un plan de actuación para dar respuesta a los problemas planteados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral 10 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo / Otros

12 100

Trabajo autónomo del estudiante 51 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección..., dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes¿ realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 30.0

Pruebas orales (exámenes):
entrevistas de evaluación, preguntas
individualizadas¿ planteadas para valorar
los resultados de aprendizaje previstos en
la materia.

10.0 20.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios¿ con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 60.0

cs
v:

 1
61

93
70

29
90

44
20

33
36

89
73

9



Identificador : 4312098

77 / 99

Autoevaluación: informes, cuestionarios,
entrevistas¿ para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

11 100 22

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4 100 10

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 4 100 8

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

4 100 10

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor Titular 37 100 12

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

41 100 28

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro. Además, se cuenta con el
procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los requerimientos marcados en
los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.
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Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 24 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.
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Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación
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Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.
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PC05

RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.
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5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.
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Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias¿

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.
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Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· Información pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad
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Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.

Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN
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· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS:

A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en

la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados¿

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/documents/299436/319890/MSGC+Educaci%C3%B3n+03+Revisi

%C3%B3n++2014.pdf/361d759a-7c1d-4902-890f-bfc56dd6f49d

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La norma general que regirá la adaptación del alumnado desde los Máster de Innovación Docente en Educación Infantil y Educación Primaria y de In-
vestigación en Educación Infantil y Educación Primaria, ambos en extinción, garantizará la adquisición de las competencias del nuevo título y no re-
querirá un esfuerzo suplementario por parte del estudiante.

Se podrá acceder al nuevo Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria, mediante la aplicación de
una tabla de adaptaciones confeccionada al efecto.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3001606-30008285 Máster Universitario en investigación en educación infantil y educación primaria-
Universidad de Murcia

3001605-30008285 Máster Universitario en innovación docente en educación infantil y educación primaria-
Universidad de Murcia

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45266572L ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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FACULTAD DE
EDUCACIÓN.

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

nono@um.es 686883894 868883641 DECANO DE LA
FACULTAD DE
EDUCACIÓN

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45266572L ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
EDUCACIÓN.

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

nono@um.es 686883894 868883641 DECANO DE LA
FACULTAD DE
EDUCACIÓN
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Bloque 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :09E89E4266407B72FD28C877CD4F0E9130A952E4

Código CSV :151179225171125902905263
Ver Fichero: Bloque 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :7E3FA0A5A5FBD47A005FF6CEE12B2E68DA98AC2A

Código CSV :151179564081800017363387
Ver Fichero: Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :D6396080A3B5EBF5034E43369BD9B7EA3EDCE36A

Código CSV :151180122251331873827753
Ver Fichero: Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Bloque 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :B967509FD050F99FA0661A7F9601941D948F842C

Código CSV :151180977825219778386094
Ver Fichero: Bloque 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Bloque 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :EBC9150421BA97FB19A4AADE9A470AB63B2C23AB

Código CSV :151181159698512928791188
Ver Fichero: Bloque 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 :9D1EA7101F33AD73AFE9AB6871C1872231FD5AD4

Código CSV :151181362871502784093406
Ver Fichero: Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :E88E44EC24EDB0EFA7C62DACE174423840B11A99

Código CSV :151181435546563638094907
Ver Fichero: Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Bloque 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :D469DF032EC23C651DA73B438F31B0CC8700B127

Código CSV :151808165924822780924697
Ver Fichero: Bloque 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación de Firma.pdf

HASH SHA1 :75E86F20343533BF11FB140691588CEA1B5B7CDB

Código CSV :151181822431494022567219
Ver Fichero: Delegación de Firma.pdf
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CRITERIO 2.- JUSTIFICACIÓN 
 
2.1.- Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 


El Máster Universitario en “Investigación e Innovación en Educación Infantil y 
Educación Primaria” surge como integración de dos Másteres oficiales –aprobados 
por el Ministerio de Educación y la Consejería de Educación de la Región de Murcia- 
que, desde hace dos cursos académicos, se ofrece desde la Universidad de Murcia: 
“Innovación docente en Educación Infantil y Educación Primaria” e “Investigación 
en Educación Infantil y Educación Primaria” (Pro, 2007) 


 
Cuando en su momento se elaboró la documentación para ponerlos en 


marcha, se justificó por diversos motivos. Así, aludíamos –entre otros– a la Ley 
Orgánica de la Educación (2006), instrumento central de la política educativa en la 
enseñanza no-universitaria. El Capítulo III de la misma se refiere a la Formación del 
Profesorado y plantea un panorama que, a corto y medio plazo, nos parece 
interesante. Así, tras manifestar el derecho y el deber de todo el profesorado de los 
niveles no universitarios a una formación permanente y la responsabilidad de las 
Administraciones educativas para crear condiciones que permitan realizarla, dice en 
el Artículo 102 (apartados 2 y 3): 
 


Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación de 
los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas 
específicas, así como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, 
tutoría, atención educativa a la diversidad y organización encaminados a mejorar 
la calidad de la enseñanza y el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán 
incluir formación específica en materia de igualdad en los términos establecidos 
en el artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 


 
Las Administraciones educativas promoverán… Igualmente, les corresponde 
fomentar programas de investigación e innovación  


 
Al respecto queremos hacer dos consideraciones. Por un lado, resulta 


oportuna, en estos momentos, la oferta del Máster Universitario en 
“Investigación e Innovación en Educación Infantil y Primaria” puesto que supone 
no sólo atender las necesidades de profesionales que hemos formado –
obligación ineludible de la universidad- sino la conveniencia, a nivel estratégico, 
de que esta actividad de formación entre a formar parte de la oferta que las 
Administración está obligada a realizar a la comunidad educativa.  
 


Por otro lado, la Ley esboza unas prioridades de actuación (actualización 
científica y didáctica, coordinación docente, orientación, tutoría, atención a la 
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diversidad, innovación, investigación...) que, como veremos, coinciden con líneas 
de investigación que ofrecemos. 
 


Somos sensibles a una reivindicación histórica del colectivo de maestros ha 
sido que se les facilite el acceso a la realización del Doctorado. Este Máster de 
INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN pretende dar respuesta a esta demanda. Pero, 
además, creemos que podemos hacer compatibles dos propósitos: iniciarlos a la 
investigación y atender algunas de sus necesidades profesionales. De ahí la 
oferta de un gran número de optativas para “personalizar” la formación. 
 


En resumen, podemos justificar el interés del Máster Universitario en 
“Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria” por los 
motivos siguientes: 


 


a) En España, la titulación universitaria exigida a los Maestros de Educación 
Infantil y Educación Primaria ha sido de diplomatura o de Primer Ciclo por lo que, 
para acceder a títulos de postgrado oficiales (doctorados), debían realizar un 
segundo ciclo de otra titulación diferente a la de Maestro. Es difícil encontrar 
equivalencias, incluso en la Universidad española, a una situación tan anacrónica: 
para profundizar académicamente en un título tan profesional –como es el de 
Maestro- se deben realizar estudios “ajenos a la profesión”.   


 
b) Hasta ahora, nuestro sistema de formación inicial de Maestros (sobre 


todo, para la Educación Primaria) ha sido tan singular que ha generado una situación 
desconcertante; por ejemplo, hay profesores especialistas, que tuvieron una escasa 
formación inicial en métodos de enseñanza de la lectoescritura o de iniciación a la 
matemática, y que imparten docencia en el primer ciclo de Primaria; profesionales 
que tienen la responsabilidad de un aula con menos de tres meses de Prácticas de 
Enseñanza... La presumible desaparición paulatina de las “antiguas especialidades” 
va a exigir un esfuerzo de las Administraciones para mejorar la formación de unos 
profesionales que no fueron formados para la labro que debían realizar. 


 
c) Los requerimientos de los países europeos para ejercer como docentes en 


la enseñanza en estas etapas educativas han sido muy dispares. Carro (2004) hizo 
un diagnóstico global de los países de nuestro entorno; sólo quisiéramos destacar 
que la situación de España era minoritaria en los tres indicadores y, desde nuestra 
perspectiva, curiosamente para mal: menor duración de los estudios, existencia de 
títulos de especialistas (somos ¡los únicos! que hemos formado a la vez para ser 
maestros generalistas y especialistas) y menor duración del periodo de Prácticas de 
Enseñanza... Si realmente queremos converger, es preciso facilitar formación a 
nuestros titulados si queremos “hacerlos competitivos” en el contexto europeo. 


 
d) Entre las titulaciones más afectadas por la nueva estructura de los estudios 


universitarios están las de Maestro. En la nueva situación, ha aumentado la carga 
lectiva (normalmente a 240 créditos europeos en casi todas las universidades 
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españolas), se han equiparado con las demás titulaciones (ya no hay diplomaturas ni 
licenciaturas; todas son grados), se apuesta por un maestro generalista (a pesar de 
las intensificaciones)... En este contexto de cambio, muchos profesores de 
Educación Infantil y Educación Primaria –que cursaron sus estudios con el “viejo 
sistema”- demandan una “acomodación” a la nueva situación.  
 


e) Consideramos que estos estudios se enmarcan en lo que es una acción de 
formación permanente del profesorado que trata de atender a las necesidades y 
problemas de los maestros y maestras de estos niveles educativos. Nos parece 
innecesario a estas alturas justificar la importancia de la formación continuada de 
estos profesionales, valorar la innovación en los procesos de mejora de la calidad de 
la docencia, resaltar la evolución vertiginosa del conocimiento en el ámbito de las 
didácticas específicas y de las disciplinas psicopedagógicas, o destacar la necesidad 
de incorporar los logros de la investigación a las aulas (entre otros motivos, porque 
es su razón de ser). A estos temas se han referido ya especialistas de gran prestigio 
como Day (2005; 2006),  Escudero (1998), Fullan y Hargreaves (1992; 1997), Latorre 
(2003), Nieto (2005), Pérez (1988), Perrenoud (2004a; 2004b), Porlán (2001)... y 
muchos otros. 


 
Pues bien, según la experiencia de estos dos últimos años, la oferta de una 


titulación como la que presentamos constituye una herramienta útil para atender 
las necesidades de aquellos maestros que acabaron sus estudios hace menos de 
diez años, muchos de ellos por sus carencias formativas al ser especialistas, otros 
por su necesidad de profundizar en lo que hacen y los demás por la desorientación 
producida por los sucesivos cambios la enseñanza no universitaria (reforma LOGSE, 
contrarreforma, reforma LOCE, reforma LOE...)   
 
Bibliografía del apartado 
 
• CARRO, L. (2004). Informe de los Grados de Magisterio en los 25 países de la Unión 


Europea. Universidad de Valladolid 
• DAY, C. (2005). Formar docentes. Madrid: Narcea. 
• DAY, C. (2006). Pasión por enseñar. La identidad personal y profesional del 


docente y sus valores. Madrid: Narcea. 
• ESCUDERO, J.M. (1998). "Consideraciones y propuestas sobre la formación 


permanente del profesorado". Revista de Educación, 317, pp. 11-29. 
• FULLAN M. y HARGREAVES, A. (1992). Teacher development and educational 


change. London: Falmer Press. 
• FULLAN, M; HARGREAVES, A (1997). ¿Hay algo por lo que merezca luchar en la 


escuela? Sevilla: MCEP. 
• LATORRE, A (2003). La investigación acción. Conocer y cambiar la práctica 


educativa. Barcelona: Graó. 
• MEC (2006). Ley Orgánica de Educación 2/2006 de 3 de mayo. 
• NIETO, S (2005). Razones del profesorado para mantener el entusiasmo. 


Barcelona: Octaedro. 


cs
v:


 1
51


17
92


25
17


11
25


90
29


05
26


3







• PÉREZ, A (1988).  El pensamiento práctico del profesor: implicaciones para la 
formación del profesorado. En Villa, A (ed.) Perspectivas y problemas de la 
función docente, Madrid, Narcea. 


• PERRENOUD, P (2004). Desarrollar la práctica reflexiva en el oficio de enseñar. 
Barcelona: Graó. 


• PERRENOUD, P (2004). Diez nuevas competencias para enseñar. Barcelona: Graó. 
• PORLÁN, R. (2001). La relación teoría-práctica en la formación permanente del 


profesorado. Sevilla: Díada 
• PRO, A. (2007). “Los Máster de la Facultad de Educación de la Universidad de 


Murcia: una apuesta por el desarrollo profesional de los maestros”. Educatio 
Siglo XXI, 25, pp. 249-270. 


 
2.1.1.- Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 
 
Este Máster tiene una relación vertical y horizontal con la oferta de enseñanzas de la 
Facultad de Educación en la Universidad de Murcia. 
 
En su relación vertical, de abajo hacia arriba, oferta una formación especializada a 
los estudiantes de todos los grados impartidos en la Facultad de Educación 
(Educación Infantil, Educación Primaria, Pedagogía y Educación Social) en ámbitos 
como la investigación y la innovación, tanto de estudiantes como profesores. 
 
A nivel horizontal, este máster no se solapa con ninguna oferta actual de estudios, 
pero sí cubre un espacio formativo no contemplado por ninguno de los másteres 
que se imparten actualmente, como se constata al analizar los objetivos, 
competencias y contenidos que cada uno plantea.  
 
2.1.2.- Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 
la sociedad. 
 
Con este máster se pretende atraer graduados y especialistas que necesiten 
proseguir su formación en un nivel avanzado en los temas señalados en el propio 
titulo del máster. 
Los destinatarios potenciales de este título son graduados españoles, europeos y 
latinoamericanos.  
La Facultad de Educación tiene la responsabilidad de dar respuesta a todas las 
demandas que le vienen desde fuera y, si es posible, dos pasos por delante. Estamos 
en la situación más privilegiada para formar expertos en todas las demandas 
posibles desde la nueva perspectiva de la formación en base a competencias.  
 
2.1.3.- Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 
de influencia del título. 
 
El título que se oferta viene a cubrir un espacio de formación necesario para los 
graduados y otros titulados vinculados al ámbito de profesionalización de la 


cs
v:


 1
51


17
92


25
17


11
25


90
29


05
26


3







Educación formal y no formal, especialmente a graduados en educación infantil y 
educación primaria. 
 
En el terreno de la investigación y como exponemos detalladamente en el apartado 
de “Calidad de la investigación” del presente documento, opinamos que contribuirá 
a hacer más visible y reconocida a la Facultad de Educación y a la Universidad de 
Murcia en el seno de la comunidad regional, nacional e internacional en el ámbito de 
la formación y producción científica con la creación de redes de cooperación e 
intercambio, convenios, movilidad, organización de eventos, etc., y con la 
transferencia del conocimiento que se genere dando respuestas innovadoras de 
calidad y eficacia a las necesidades educativas de la sociedad. 
 
2.1.4.- Equivalencias externas con estudios de otras países. 
 


Partimos de la creencia de que un Máster de las características que 
proponemos –con una orientación eminentemente investigadora- supone, de 
hecho, una estrategia de formación para los maestros asistentes, que debe incidir 
claramente en la mejora de su práctica profesional. Vamos a comentar brevemente 
cómo está la formación permanente del profesorado (FPP) en los países de nuestro 
entorno (Eurydice, 2005). 
 


La FPP es un derecho y un deber en muchos contextos educativos europeos. 
Aunque parece asumido que la obligatoriedad no repercute en las tasas reales de 
participación, hay países que realizan acciones para favorecer la asistencia a las 
actividades de FPP; por ejemplo, muchos las concentran en un cierto periodo del 
año para provocar un “efecto llamada” al colectivo al que se dirige la formación. 
 


En Grecia la formación permanente del profesorado es obligatoria para los 
profesores recién titulados y en Alemania también tiene ese carácter. Otros tienen 
elementos obligatorios y voluntarios (Austria, Finlandia, Luxemburgo, Holanda, 
Noruega...). Y hay contextos donde es voluntaria pero se considera un deber 
profesional (Italia y Portugal). 
 


En otros -España, Polonia, Portugal, Eslovenia y Bulgaria- la FPP también es 
voluntaria, aunque está vinculada a la promoción profesional y al aumento salarial. 
En nuestro contexto, los profesores que participan en actividades de formación de 
una duración determinada pueden percibir un complemento salarial. En los otros 
cuatro países se pueden adquirir créditos mediante la participación en programas, 
que se tienen en cuenta a efectos de promoción.  
 


Aunque en Francia es optativa, la inspección y el director del centro que 
evalúan a los profesores pueden tener en cuenta su participación en este tipo de 
actividades; esta evaluación afecta a sus perspectivas profesionales y puede 
acelerar su promoción. También “se recomienda” la participación en la FPP a 
profesores con problemas profesionales concretos. 
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Hay países que fijan un tiempo anual mínimo dedicado a la formación 
permanente, aunque cambia de unos contextos a otros. Así, en Estonia y el Reino 
Unido (Escocia), son obligatorias más de 30 horas al año; en todos los demás países, 
salvo Bélgica y Malta, el número anual de horas es inferior a 20. En Alemania y 
Liechtenstein la Administración central no especifica el número de horas 
obligatorio. En varios países el tiempo que debe emplearse en la formación 
permanente del profesorado se expresa en número de días al año -como en Malta, 
Finlandia y el Reino Unido (Escocia)- o en número de días a lo largo de un período de 
varios años, como en Estonia, Lituania, Hungría y Rumania. 
 


Después de la formación inicial y al comienzo de la práctica profesional, se ha 
detectado que los maestros deben afrontar muchos retos durante los primeros 
años de su carrera profesional. En este sentido, se ha pensado en medidas de apoyo 
específicas para ayudarlos a vencer las dificultades propias de un profesor novel y 
evitar el riesgo de abandono de la profesión.  
 


A pesar de los posibles beneficios, estas medidas todavía no se han 
generalizado en los países europeos. En 2002 sólo la mitad de los países ofrecían 
apoyo durante este período a los nuevos profesores; en particular, países como 
Alemania, el Reino Unido (Inglaterra y Gales), Noruega... han puesto recientemente 
en marcha iniciativas para desarrollar el apoyo a los profesores noveles. En el Reino 
Unido (Irlanda del Norte) y Polonia tienen carácter obligatorio; el programa Early 
Professional Development de Irlanda del Norte se considera una contribución 
esencial en la formación permanente del profesorado.  
 


También en Grecia, Italia y Bulgaria los maestros noveles tienen que participar 
en un programa de formación durante uno o más años como profesores en 
prácticas. En España, teóricamente, la situación debería ser similar: una vez 
superadas las oposiciones, el nuevo maestro tendría un año de prácticas, antes del 
ejercicio profesional. No obstante, no conocemos que estén muy extendidas 
actuaciones de este tipo (obviamente de forma seria y rigurosa, con programas 
previamente discutidos, con especialistas en la formación de noveles, con 
materiales y estrategias específicas, etc.). 
 


Indudablemente un programa formativo de estas características resultaría 
muy útil a corto plazo. Se han encadenado una serie de reformas curriculares y los 
maestros principiantes que se incorporan a los centros no encuentran diferencias 
entre cómo se enseñaba y cómo se enseña, tienen problemas para introducir en el 
aula propuestas innovadoras, o no aciertan a responder a problemas que no 
abordaron en el periodo de formación inicial.  
 


Como podemos ver, en Europa, encontramos una gran diversidad en los 
sistemas de formación permanente y, mucho más probablemente, en las acciones 
ofertadas. Hay una multiplicidad de tradiciones educativas nacionales que van a 
resultar muy resistentes a cambiar con motivo de la Convergencia. Aunque, con 
algunas excepciones, parece que el profesorado actual está formado en culturas 
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localistas y paradójicamente tiene por delante un horizonte profesional duradero (la 
media de edad en España es de 39 años, similar a la de Portugal).  
 


Por otro lado, hay un desequilibrio en cuanto a oferta y demanda con relación 
al número de profesores disponibles. Imbernón (1994) señalaba que hay países con 
un exceso de profesores (Dinamarca, España, Italia...), pero en otros empieza a 
detectarse un cierto déficit (Alemania, Grecia, Luxemburgo, Portugal, Reino 
Unido...) Si se empiezan a derribar las fronteras laborales, las necesidades de 
formación crecerán en los maestros españoles (y no sólo habrá que mejorar las 
competencias lingüísticas).  
 


Todo este panorama respalda la importancia de apostar por la actualización, 
el perfeccionamiento, el intercambio y la movilidad, y la mayor profesionalización 
del maestro en ejercicio. Así lo han entendido en la Unión Europea, en la que la FPP 
ha pasado de ser una actividad auxiliar a ser una línea prioritaria de actuación. Ello 
contribuye a que haya una gran variedad en la tradición de maestrías y doctorados 
en este ámbito según los distintos sistemas educativos. 
 


En el contexto internacional hay algunos Máster de similares características al 
que ofertamos; por ejemplo, el Master of Teaching in Elementary and Intermediate 
Education de la Universidad de Toronto, el Master in Early Chidhood Education de la 
Universidad de Sheffield o de la Universidad de Oxford, los Early Chidhood 
Programs de la Universidad de Columbia, etc. Pero es cierto que, en este ámbito, la 
heterogeneidad de la formación inicial y permanente complica el establecimiento de 
una equivalencia en el contexto internacional. En cualquier caso, en la bibliografía 
de este apartado, hemos incluido algunas páginas de titulaciones (sobre todo, del 
Reino Unido) que consideramos afines. 
 
Bibliografía del apartado 
 
• EURYDICE (2005). Las cifras clave de la Educación en Europa. Bruselas: Comisión 


Europea. 
• IMBERNÓN, F. (1994). Modelos de formación, innovación y profesionalización en 


diversos países europeos. Madrid: MEC. 
 
 
Webs de algunas titulaciones similares  de Máster: 
 
Master of Teaching degree in Elementary and Secondary Education (OISE, 
University of Toronto) 
http://www1.oise.utoronto.ca/depts/ctl/programs_admissions03.htm 
 
European Master in Early Childhood Education and Care 
http://www.em-ec.eu/main.asp 
 
MA Early Years Education (IOE University of London) 
http://www.ioe.ac.uk/study/masters/PMM9_EEY9IM.html 
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MA in Early Childhood Education (University of Sheffield) 
http://www.shef.ac.uk/education/courses/masters/maece/ 
 
MA Early Years (Canterbury Christ Church University) 
http://www.canterbury.ac.uk/education/programmes/centre-educational-
research/ma-early-years.asp 
 
MA Early Years (Leeds Metropolitan University) 
http://prospectus.lmu.ac.uk/main/detail.htm?p=62&ban=MAEYE&attendance=1 
 
MA Primary Education (Policy and Practice)  (IOE University of London) 
http://www.ioe.ac.uk/study/masters/PMM9_PRI9IM.html 
 
MA Primary Education with Teaching Qualification (University of Glasgow) 
http://www.gla.ac.uk/faculties/education/teachinginschools/primary/educationwith
primaryteachingqualificationdumfriescampus/ 
 
MA Primary Education (Canterbury Christ Church University) 
http://www.canterbury.ac.uk/courses/prospectus/postgraduate/courses/ma_primar
y_ed.asp 
 
MA in Primary Education (University of Leicester) 
http://www.le.ac.uk/ua/ac/progspec/postgrad/Education/MAPrimaryEducation.pdf 
 
Master of Teaching (Primary) (Charles Sturt University) 
http://www.csu.edu.au/handbook/handbook07/postgraduate/P3_12.htm 
 
2.1.5.- Justificación de la orientación investigadora, académica o profesional del 
mismo. 
 
Los programas académicos de Máster constituyen, junto con el doctorado, los 
estudios de especialización que se ofertan en las instituciones de Educación 
Superior. El título de Master se enfoca hacia la obtención de un conocimiento que 
permita comprender y explicar temas u ofrecer respuestas a problemas específicos 
educativos. Este Master en su orientación investigadora permitirá proseguir la 
carrera académica hacia la investigación y el futuro doctorado. El objetivo es 
especializar al alumnado en campos concretos e iniciarlo en las técnicas y 
habilidades avanzadas de la investigación, que contribuirán positivamente en la 
realización de investigaciones de alto nivel en el ámbito socio-educativa.  
 
La formación investigadora ha dejado de considerarse solamente una generación de 
conocimiento desinteresada; muy al contrario, esta se ha tornado en un recurso 
estratégico clave y en un factor fundamental del que depende la nueva economía, el 
desarrollo sostenible y la calidad de los servicios socioeducativos. 
 
El progreso en el conocimiento científico a través de la investigación y la innovación 
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es el propósito de los estudios de máster que ofertamos en aras a responder a las 
demandas que nuestra sociedad plantea, cada vez más exigente con la calidad de 
sus políticas, programas y prácticas educativas formales y no formales. 
 
Desde este planteamiento, el máster será un estímulo para la creación de redes de 
conocimiento entre programas, centros e instituciones socioeducativas y de 
educación superior que propiciarán la movilidad de profesionales e investigadores, 
la proyección social del conocimiento científico y de su transferencia y, por tanto, el 
desarrollo de la excelencia. 
 
Consideramos que la calidad de la investigación que se genere desde el Máster está 
avalada por la sólida experiencia acumulada que todo su profesorado que lo 
respalda. Experiencia que ha ido adquiriendo a lo largo de las últimas décadas y que 
queda reflejada en sus excelentes currículos en todos los ámbitos: investigación, 
publicaciones, participación y organización de cursos, congresos y docencia en 
todos los niveles y que están íntimamente relacionados con la propuesta que se 
presenta. 
 
2.1.6.- En el caso del máster con orientación profesional o investigadora, se deberá 
relacionar la propuesta con la situación de la I+D+i del sector profesional. 
 
El Máster en Investigación e innovación en Educación Infantil y Primaria se incardina 
en el planteamiento y en los objetivos fundamentales del Plan Estratégico 
Institucional de la Universidad de Murcia 2007-2012, por lo que contribuye en el 
terreno de la docencia al desarrollo de un perfil competencial de los estudiantes. 
Igualmente puede complementar la formación de otros títulos de máster ofertados 
en la Facultad de Educación (Máster en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de 
Idiomas y Enseñanzas Artísticas; Máster en Investigación, Evaluación y Calidad en 
Educación (en evaluación por la ANECA); Máster en Investigación Musical; Máster 
en Tecnología Educativa: e-learning y gestión del conocimiento; y Máster en 
Educación y Museos: Patrimonio, Identidad y Mediación Cultural).  
 
Por otro lado, este Máster con una marcada orientación hacia la investigación y la 
innovación, contribuirá a la formación de sus estudiantes favoreciendo la calidad y 
competitividad del Doctorado en Educación verificado por el Consejo de Ministros y 
acreditado por la Agencia Nacional de Evaluación y Calidad.  
 
Este Máster responderá a las políticas, objetivos y planes de mejora de Calidad de la 
Facultad de Educación que, a través del Vicedecanato de Calidad e Innovación, 
pretende, entre otros, proporcionar una formación de postgrado dirigida hacia la 
excelencia, garantizando una oferta académica acorde con las necesidades y 
expectativas de nuestros usuarios y la sociedad en general; conseguir un 
compromiso de mejora continua; orientar la dirección y la gestión de la Facultad a 
los objetivos de docencia e investigación; asegurar que la política de calidad es 
entendida y aceptada por todos los grupos de interés y que se encuentra a 
disposición de todos ellos; y garantizar que el Sistema de Gestión de Calidad se 
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mantenga efectivo y que es controlado y revisado de forma periódica. Todas estas 
políticas, objetivos y planes de mejora se articulan con las del Plan Estratégico de 
nuestra Universidad. 
 
Disponemos de evidencias empíricas que justifican la necesaria respuesta a las 
expectativas de continuidad en la formación científica de nuestros graduados, 
diplomados y licenciados, sin contar con los de otras comunidades autónomas y 
otras instituciones de Educación Superior internacionales, especialmente de 
América Latina con la que compartimos una misma cultura y lengua.  
 
La oferta de los estudios de Máster de la Facultad de Educación con una orientación 
hacia la investigación, se evidencia escasa de acuerdo con tales expectativas y 
demandas, ya que de los másteres ofertados desde nuestra Facultad, que 
comparten esta misma orientación se ofertan menos de 200 plazas de las que hay 
que excluir al alumnado que los realizan únicamente por su itinerario 
profesionalizador y a los que no responden a sus titulaciones o competencias de 
entrada. En este marco, se espera que cada curso académico engrosen la bolsa de 
graduados en Pedagogía, Educación Social, Maestro en Educación Primaria, 
Maestro en Educación Infantil, y Psicología más de mil egresados, ya que a los de 
nuestra propia Universidad habrá que sumar los del centro adscrito ISEN Formación 
Universitaria y la Universidad Católica San Antonio. 
 
2.2.- Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudio 
 
2.2.1.- Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la elaboración de 
los planes de estudio y su ulterior aprobación (ver esquema UMU) por el que se 
garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para estos 
estudios, así como la transparencia en el proceso, lo que constituye un valor 
añadido de esta Universidad y en este caso del Título propuesto, que de este modo 
queda aún más contrastado.  
 
Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento establecido por 
la Comisión de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia para la aprobación 
de nuevas enseñanzas de Máster y Doctorado para el curso 2010-2011, por lo que 
requirió, en primer lugar, una solicitud para empezar a elaborar la memoria de 
máster que debía estar avalada por la Junta de Centro; solicitud que tuvo que ser 
valorada y aprobada posteriormente por la Comisión de Estudios de Máster de la 
Universidad de Murcia.  
 
La Junta de Centro de la Facultad de Educación consideró que la Comisión 
Académica de los Máster existentes debía elaborar el nuevo Máster, aprovechando 
la experiencia acumulada en las ediciones anteriores. 
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Presentada la memoria del título al Vicerrectorado de Estudios, ha estado sometida 
a un periodo de exposición pública y enmiendas, después del cual fue aprobada por 
la Junta de Centro, por la Comisión de Estudios de Máster y, finalmente, por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia 
 
 
 
 


 
2.2.2.- Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
Nuestra idea de lo que debe ser un Máster no es de una “oferta provinciana” 
dirigida a un colectivo “localista”. Creemos que esta filosofía va en contra de la 
propia esencia de las titulaciones de postgrado e, incluso, nos atreveríamos decir de 
lo que deben ser los objetivos de las titulaciones universitarias. No obstante, no 
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podemos ignorar que, en los primeros años (mientras son conocidos y valorados 
por la comunidad científica y por la administración educativa), los principales 
usuarios de estos estudios van a ser los maestros y maestras de nuestro entorno. De 
ahí la importancia de disponer de información sobre sus demandas, sus 
necesidades, sus problemas, etc.  
 
Por otro lado, aunque lógicamente siempre hay diferencias en función del contexto, 
la situación del profesorado de Educación Infantil y de Educación Primaria tiene 
raíces y un tronco comunes, lo que hace relativamente factible establecer un perfil 
compartido de sus demandas formativas. Con algunos matices, los datos de la 
Región de Murcia pueden ser similares a los de otras Comunidades Autónomas e, 
incluso, a los de otros sistemas educativos. Por lo tanto, nos parece interesante 
incidir en algunos aspectos de nuestra realidad más cercana, ya que, entre otras 
cosas, no son tan diferentes a las situaciones de otros profesionales. 
 
Hace unos años la Consejería de Educación y Cultura de la Región de Murcia hacía 
público el Plan Trienal de Formación del Profesorado 2004-2007 (Consejería de 
Educación y Cultura, 2004). Era la respuesta institucional a los Artículos 2 y 3 del 
Decreto 42/2003 de 9 de mayo, por el que se regulaba la planificación, estructura y 
organización de la formación permanente del profesorado de la Región de Murcia 
(BORM de 20 de mayo). 
 
El documento comenzaba describiendo los resultados de un estudio diagnóstico de 
las necesidades formativas demandadas por los profesores de todos los niveles 
educativos no-universitarios. Dadas las características de la muestra que apunta el 
trabajo, podemos pensar que los resultados proyectan una foto bastante ajustada 
de la realidad. Admitiendo esta premisa, queremos comentar unos datos que nos 
han llamado la atención.  
 
Por un lado, la edad media de los participantes resulta interesante: hay que decir 
que casi el 60% de la muestra se sitúa entre los 26 y los 45 años. Si esta proporción 
se mantiene en la población, estamos hablando de un porcentaje nada despreciable 
de profesionales a los que aún les quedan muchos años para la jubilación. En este 
tiempo, lógicamente tendrán a su cargo un gran número de niños y adolescentes 
con características, conductas, intereses, etc. muy cambiantes y formarán parte de 
contextos educativos y curriculares muy diferentes a los actuales. ¿Son suficientes 
los conocimientos, que sin duda tienen en estos momentos, para dar una respuesta 
adecuada a los retos escolares y las trasformaciones sociales de los próximos años? 
¿Puede permitirse un sistema el “envejecimiento intelectual” de sus profesores?... 
 
Por otro lado, la distribución por experiencia docente es llamativa: hay casi un 20% 
de profesores principiantes (menos de 5 años de experiencia profesional) y un 50% 
que llevan más de 15 años. ¿Tienen las mismas necesidades formativas? ¿Se está 
facilitando la incorporación de los nuevos docentes con actividades específicas de 
formación? ¿Cómo encajan los elementos innovadores aquellos que llevan tanto 
tiempo trabajando en “su aula” de la misma manera?... Es decir, hay un sector 
importante del profesorado que precisa de una oferta formativa más personalizada, 
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más diversificada, que le permita un desarrollo profesional adecuado a su práctica 
educativa. 
 
También llama la atención que una cuarta parte no haya asistido a actividades 
formativas en el último año. Si consideramos el alto número que se ha ofertado y 
que ha existido “un tirón” por el reconocimiento institucional de los sexenios, 
¿cómo podemos interpretar esta “abstención”? ¿Por qué un docente deja de tener 
ilusión por “estar al día” en los conocimientos innovadores de su profesión?... Pero 
también es verdad que es mucho mayor el porcentaje de participación (más del 75% 
en estas etapas educativas). De hecho se dice en el documento: “...los educadores 
de la región mantienen su interés por el reciclaje y la formación continua 
independientemente de su experiencia. El interés se modula y se matiza pero no 
desaparece...” (ob. cit. p. 8).  
 
Parece ponerse de manifiesto un interés nada despreciable del colectivo por su 
formación. ¿Puede ignorar la universidad las necesidades de unos titulados a los que 
capacitó profesionalmente? ¿Es suficiente la oferta que hacen otras instituciones 
para atender la demanda existente? ¿Qué distancia hay entre lo que se ofrece y lo 
que se necesita?... 
 
En base a este diagnóstico, la Consejería de Educación y Cultura proponía cuatro 
ejes de la formación del profesorado: 
  


- Preparación para el siglo XXI: la sociedad de la información y del 
conocimiento 


- Mejora de la competencia profesional del profesorado 
- Educación en valores 
- Conseguir la calidad en la gestión de la enseñanza 


 
Creemos que estos principios no son exclusivos de la Región de Murcia y que 
probablemente sean compartidos por gran parte de la comunidad educativa de 
otros ámbitos. Así, por ejemplo, para dar respuesta al segundo de ellos se hablaba 
de preparar al profesorado para: 
 


- Planificar los distintos niveles de concreción curricular 
- Actualizar e innovar en la metodología y las didácticas de las áreas y 


asignaturas 
- Mantener actualizada la preparación científica 
- Saber motivar al alumnado 
- Disponer de estrategias para individualizar los procesos educativos y atender 


a la diversidad 
- Resolver conflictos y mantener la convivencia en el aula 
- Evaluar los procesos de aprendizaje y de enseñanza 
- Mantener la adecuada coordinación en el seno del equipo docente  


 
Pensamos que cada una de estas competencias tiene una prioridad y oportunidad 
innegables en este y otros contextos. Desde luego, hemos tenido presentes estos 


cs
v:


 1
51


17
92


25
17


11
25


90
29


05
26


3







cuatro ejes –junto a algunos más-  en el diseño de la estructura curricular del 
programa que presentamos y, por supuesto, en los planes docentes de las materias 
que lo configuran.  
 
Otro “documento externo” que nos ha aportado ideas interesantes es el informe 
(ANECA, 2004) que fue llevado a cabo por una red de universidades españolas con 
objeto de aportar información útil para el diseño de un Título de Grado de Maestro, 
adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior. Aunque su finalidad era 
diferente a la nuestra, nos parece interesante la información aportada en uno de los 
estudios: la opinión de 180 académicos pertenecientes a 18 universidades sobre las 
competencias deseables para los docentes de estos niveles educativos. Además, 
muchas de ellas no se “acaban de aprender” en este periodo sino que se van 
adquiriendo a lo largo de toda la vida profesional. Por lo tanto, vamos a comentar 
algunos de los resultados obtenidos. 
 
Distinguían entre las genéricas para un universitario, las comunes a todos los títulos 
de maestros y las específicas de las actuales especialidades de Magisterio; sólo nos 
ocuparemos de las comunes.  
 
En el trabajo se presentaban 22 competencias. Casi todas obtuvieron unos valores 
superiores a la media pero se pudieron detectar algunas diferencias. En el Cuadro 
siguiente se presentan las mejor valoradas y en el orden en el que lo fueron. 
 


Competencias comunes a los títulos de Maestro 
1. Conocimiento de los contenidos que hay que enseñar, comprendiendo su 
singularidad epistemológica y la especificidad de su didáctica 
2. Capacidad para comprender la complejidad de los procesos educativos en 
general y de los procesos de enseñanza-aprendizaje en particular (fines y 
funciones de la educación y del sistema educativo, teorías del desarrollo y del 
aprendizaje, el ámbito institucional y organizativo de la escuela, el rol docente...) 
3. Respeto a las diferencias culturales y personales de los alumnos y demás 
miembros de la comunidad educativa 
4. Sólida formación científico-cultural y tecnológica 
5. Capacidad para promover el aprendizaje autónomo de los alumnos a la luz de 
los objetivos y contenidos propios del correspondiente nivel educativo, 
desarrollando estrategias que eviten la exclusión y la discriminación 
6. Capacidad para desempeñar la función tutorial, orientando a alumnos y padres 
y coordinando la acción educativa referida a su grupo de alumnos 
7. Capacidad para utilizar la evaluación, en su función propiamente pedagógica y 
no meramente acreditativa, como elemento regulador y promotor de la mejora 
de la enseñanza, del aprendizaje y de su propia formación. 
8. Asumir la dimensión ética del maestro potenciando en el alumnado una actitud 
de ciudadanía crítica y responsable 
9. Compromiso de potenciar el rendimiento académico de los alumnos y su 
progreso escolar, en el marco de una educación integral 
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Mención especial nos merecen los comentarios realizados en el análisis de los 
resultados obtenidos en el estudio. 
 
“...si comparamos los datos mejor y peor valorados entre sí, parece desprenderse la 
idea de que lo que se valora más es lo que concierne más directamente al trabajo de 
enseñanza en el aula, de tal forma que, cuanto más se aleja una competencia de esa 
actividad concreta menos valor se le otorga” (ob. cit.  p. 92). 
 
Creemos que resulta clarificadora la afirmación: los profesionales de estos niveles 
educativos deben investigar sobre problemas muy próximos a la realidad de las 
aulas (cómo debe enseñar las materias curriculares, cómo puede atender a la 
diversidad o favorecer la autonomía del alumnado, cómo pueden traducir su rol de 
guía y animador al aprendizaje, cómo desempeñar su función tutorial...). En este 
sentido, como posteriormente veremos, nuestro Máster contempla esta exigencia 
al ofertar contenidos que inciden en la docencia de cada una de las materias 
disciplinares (lengua, matemática, ciencias, idioma...), en la coordinación entre ellas, 
en la acción tutorial, etc. En función de sus intereses podrá elegir asignaturas en las 
que profundizará desde la perspectiva de la innovación (y no sólo de la 
investigación). 
 
Otra afirmación interesante y un tanto preocupante es la que se refiere a dos 
competencias claves en una visión actual de las funciones de un profesor: 
 
“...también resulta interesante observar como dos competencias..., la que se refiere al 
diseño y desarrollo de proyectos educativos y unidades de programación y la que se 
refiere al trabajo colaborativo, se presentan con unos valores simplemente medios” 
(ob. cit.  p. 92).   
 
Llama la atención que estas competencias, reconocidas como importantes 
actualmente en la comunidad educativa y demandadas prioritariamente por los 
maestros y maestras (como vimos en el documento anterior), no sean tan bien 
valoradas como otras. Una posible interpretación es que los especialistas no las 
consideren deseables o piensen que son muy complejas en la formación inicial (no 
podemos olvidar el objetivo del informe) y que las vean más adecuadas al comenzar 
el ejercicio profesional. En cualquier caso, creemos que es preciso no sólo 
“mostrarlas teóricamente” al profesorado en ejercicio sino utilizarlas y valorar sus 
posibilidades en la propia realidad educativa. En nuestro Máster hemos incluido el 
diseño, puesta en práctica y evaluación de proyectos en asignaturas de Educación 
Infantil y de Educación Primaria; de hecho, pensamos que éste será uno de los 
temas más habituales de los Trabajos Fin de Máster. Queremos modificar las 
creencias mencionadas, aunque seguramente estén justificadas por algún déficit en 
las actuaciones institucionales de formación del profesorado.   
 
Una última afirmación resulta un tanto sorprendente y, desde luego, creemos que 
debería ser matizada: 
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“...llama la atención que resulten ser los mismos académicos los que valoren en último 
lugar la investigación educativa...” (ob. cit.  p. 92). 
 
Es cierto que existe una distancia entre lo que se investiga en las universidades y lo 
que llega de las investigaciones a las aulas y a los centros. No es el momento de 
discutir las causas de este “evidente divorcio” pero, sin duda, uno de los motivos 
que pueden justificar –no sabemos en qué medida- esta circunstancia, es que 
tradicionalmente se ha creído que los maestros no necesitaban investigar o, por lo 
menos, no se les ha facilitado el acceso a estudios superiores (los diplomados no 
podían acceder al Tercer Ciclo si no hacían un Segundo Ciclo; curiosamente, en 
muchos casos, daba igual que éste tuviera o no relación con sus necesidades 
docentes).  
 
Creemos que la investigación educativa en Educación Infantil y en la Educación 
Primaria precisa de la participación activa de los profesores de estas etapas. Su 
presencia hará factible revisar lo que se está haciendo, plantearse los “auténticos 
problemas” que tienen las aulas y, por supuesto, trasponer más fácilmente los 
resultados de lo que se investiga, aumentando la rentabilidad de los esfuerzos que 
se realizan. En este sentido, el principal objetivo del Máster ha sido dar una 
oportunidad a los maestros que lo deseen para poder realizar sus tesis doctorales, 
sin necesidad de realizar “estudios extraños”, alejados de sus auténticos retos 
profesionales.     
 
Bibliografía del apartado 
 
• ANECA (2004). Libro Blanco del Título de Grado de Magisterio. Madrid. 
• CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA REGIÓN DE MURCIA (2004). 


Plan Trienal de Formación del Profesorado. Murcia: CEyC de Región de Murcia. 
 


Además de los procedimientos internos de la Universidad de Murcia y externos, 
como hemos dicho, el Máster Universitario en “Investigación e Innovación en 
Educación Infantil y Educación Primaria” surge de la integración de dos que se han 
ofertado como títulos oficiales durante los cursos 2007-08 y 2008-09 (también se 
tiene prevista la tercera edición durante el curso 2009-10) en la Universidad de 
Murcia. En este sentido, creemos interesante incorporar a esta memoria algunos 
datos y valoraciones de la primera edición (Pro, 2007, 2008); actualmente se está 
realizando el proceso de evaluación de la segunda.  


 


Datos de interés 


 
- El número de preinscritos fue de 55 en el Máster de Innovación docente y de 25 en 
el de Investigación (en la tercera edición superan las 150 preinscripciones). El 
número final de matriculados fue de 30 en el primero y 18 en el segundo, de los que 
aproximadamente el 60% eran maestros en ejercicio (incluyendo interinos).  
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- El número de alumnos matriculados por asignatura ha sido: entre 10 y 35 en las 
asignaturas del Máster de Innovación docente, y 18 en las asignaturas específicas 
del de Investigación. La media de estudiantes por asignatura ha sido 22 para el 
primero y 18 para el segundo. 
 
- El número de profesores que ha impartido los créditos presenciales ha sido: 33 en 
el de Innovación docente (pertenecen a 12 áreas de conocimiento de la Universidad 
de Murcia) y de 14 en el Investigación (pertenecen a 7 áreas de conocimiento). 
 
- El número de profesores ajenos a la universidad que han participado en las 
sesiones presenciales o que han colaborado en los Proyectos y Trabajos Fin de 
Máster ha sido cercano a 40.  
 
- Se ha enviado a cinco alumnos a realizar el curso Leading and Managing Inclusive 
Education in Europe, a celebrar en la Universidad de Canterbury (Gran Bretaña), 
propuestos como curso Erasmus en la UE (en la segunda edición se han enviado a la 
Universidad de Oslo). 
 
- La relación de Proyectos Fin de Máster de Innovación docente elegidos fue 
 


Proyectos Fin de Máster Innovación Profesor Tutor 
Nº 


Alum
. 


Propuesta de enseñanza para el estudio de los 
materiales en Educación Primaria 


Gaspar Sánchez 1 


Propuesta de enseñanza para el estudio de los circuitos 
en Educación Primaria 


Antonio de Pro 1 


Educación Ambiental en el Centro Docente.  Diseño y 
realización de una eco-auditoría escolar. 


Diego Guzmán 1 


Literatura Infantil y promoción de la lectura en 
educación primaria 


Eduardo Encabo 1 


Enseñanza de la pronunciación del inglés mediante el 
procedimiento multisensorial en educación infantil y 
primaria 


Julio Roca 1 


Los cuentos en el aula de Inglés Julio Roca 2 
La enseñanza de la pronunciación francesa en 
educación primaria 


Carmen Álvarez 
Concha Lavella 


3 


Metodología del error en el Francés de educación 
primaria 


Carmen Soto 
Mª Isabel Álvarez 


3 


La dramatización de relatos y su utilización para el 
desarrollo de las destrezas receptivas, productivas e 
interactivas del Francés en Educación Primaria 


Mª Ángeles 
Solano 


2 


Función del maestro de apoyo ante la diversidad y su 
coordinación con el tutor. 


Pilar Arnaiz 1 


Aprender con imágenes en Infantil y Primaria Javier Ballesta 1 
La prensa digital en el aula de primaria Javier Ballesta 1 


Enseñar a pensar como estrategia de acción tutorial Rosa Mª Hervás 2 
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Didáctica de la historia en Educación Infantil y 
Educación Primaria. 


Pedro Miralles 4 


Didáctica del patrimonio en Educación Infantil y 
Educación Primaria Pedro Miralles 1 


El museo: la implicación de los lenguajes visuales y 
audiovisuales en la educación infantil y primaria. 


Mª Dolores 
López 


2 


Deporte educativo: Hacia una coexistencia de 
intenciones. 


Andrés Navarro 1 


Creación de ambientes de aprendizaje en Educación 
Físicas 


Juan José García 1 


Recursos didácticos para la enseñanza de las 
matemáticas en Primaria 


Antonio Miñano 1 


Situaciones y recursos para el aprendizaje de la 
matemática en Educación Infantil 


Encarna Sánchez 1 


 
Se aprobaron por un Tribunal –formado por tres profesores del Máster- catorce 
trabajos en la convocatoria de julio y doce en la de septiembre. 
 
- La relación de Trabajos Fin de Máster, en el de Investigación, fue la siguiente 
 


Trabajos Fin de Máster Profesor Tutor 
Nº 


alum 
Dificultades de aprendizaje y propuestas para la 
enseñanza de las ciencias a niños y niñas  


Antonio de Pro 
Enrique Banet 


2 


Literatura y Arte en Educación Infantil y Primaria 
Pedro Guerrero 
Mª Teresa Caro 


1 


Interactividad y enseñanza y aprendizaje en el aula de 
primaria 


Mercedes Verdú  
Yvette Coyle 


1 


La enseñanza y el aprendizaje de la pronunciación del 
inglés en primaria 


Mercedes Verdú  
Yvette Coyle 


1 


La lectura y la escritura de textos en inglés en el aula 
de primaria 


Julio Roca 1 


Lenguaje, sexismo y educación en Educación Infantil y 
Primaria 


Amando López 
Eduardo Encabo 


1 


La enseñanza de la lengua francesa a través de su 
cultura en educación primaria 


Carmen Soto 1 


Metodología del error en el Francés de Primaria Carmen Soto 1 
Función del maestro de apoyo ante la diversidad y su 
coordinación con el tutor. 


Pilar Arnaiz 1 


Aprendizaje, rendimiento y técnicas de estudio en 
Educación Infantil y Primaria. 


Javier Maquilón 
Mª Paz García 


2 


Infancia y educación en valores Ramón Minguez 1 
Procesos de desarrollo y aprendizaje de la lengua 
escrita en Educación Infantil y Primaria 


Mª Soledad 
Carrillo 


2 


La inteligencia exitosa en la escuela Carmen Ferrándiz 1 
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Configuración cognitivo-emocional del alumnado de 
EI y EP 


Carmen Ferrándiz 1 


Génesis y desarrollo de los conceptos básicos de 
salud relacionados con la actividad física 


Pedro L. 
Rodríguez 


1 


 
Se aprobaron por un Tribunal –formado por tres profesores del Máster- cinco 
Trabajos Fin de Máster en la convocatoria de julio y diez en la de septiembre. 
 
Datos de la evaluación de la experiencia 
 
 En ambos Máster, se contemplaba la evaluación periódica del mismo y la 
difusión de los resultados a los órganos que los demandaran (en nuestro caso, la 
Junta de Facultad y los departamentos implicados) (Pro, 2008). Nos centramos en: 
 


a) Valoración de cada asignatura por el alumnado participante.  
b) Valoración del profesorado de las asignaturas y de la estructura y aspectos 


organizativos.  
 
 Dada la complejidad de la tarea y la falta de adecuación de algunos 
cuestionarios habituales en nuestra universidad, decidimos diseñar unos 
instrumentos acordes con la información que precisamos para, en la medida de lo 
posible, mejorar lo que hacemos de cara a futuras ediciones. Utilizamos un 
cuestionario en el que había aspectos que se valoraban con una escala Likert con 
cinco niveles (1: Muy en desacuerdo o Muy negativo; a 5: Totalmente de acuerdo o 
Muy positivo) y algunas preguntas abiertas. Algunos de los resultados fueron 
  
a) Valoración del alumnado 
 
- Se aprecia una valoración positiva de los contenidos: 
 


- Casi un 70% de las opiniones son altas o muy altas. 
- Sólo 4% son bajas o muy bajas. 
- La media de las valoraciones globales de los contenidos es aproximadamente 


39 sobre un máximo de 50. 
 


Las mejores valoraciones -valores medios por encima de 4– se dan en “Atender las 
necesidades de EP”, “Interés de los contenidos”, “Utilidad teórica”, “Utilidad 
práctica”, y “Aportación de nuevas ideas”. Las escasas quejas apuntadas se centran 
en “mayor atención a Educación Infantil” y “más innovaciones”.  
 
- Se aprecia una valoración positiva de la metodología: 
 


- Un 75% de las opiniones son altas o muy altas. 
- Sólo un 6% son bajas o muy bajas. 
- La media de las valoraciones globales de la metodología es aproximadamente 


30 sobre un máximo de 40. 
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Las mejores valoraciones -valores medios por encima de 4- se dan en las 
“Actividades presenciales”, “Trabajos planteados para fuera del aula”, y 
“Organización metodológica (duración de las explicaciones, de las actividades del 
alumnado)”. Las escasas valoraciones negativas se centran en: el número y las 
exigencias de los trabajos de algunas materias; también se percibe que, en muchos 
casos, faltan mejores orientaciones sobre qué se les pide o cómo deben realizarlo. 
 
- Se aprecia una valoración positiva del papel jugado por el alumnado: 
 


- Un 90% de las opiniones son altas o muy altas. 
- Ninguna valoración es baja o muy baja. 
- La media de las valoraciones globales del papel jugado por los alumnos es 


aproximadamente 36 sobre un máximo de 45. 
 


Las mejores valoraciones -se obtienen valores medios por encima de 4- se dan a la 
“Participación personal”, Puntualidad personal”, “Asistencia de los compañeros y 
personal”, “Interés personal” y “Aprendizaje personal”. Las apreciaciones más 
negativas se realizan a la puntualidad de algunos compañeros; resulta 
comprensible, en muchos casos, por ser maestros en ejercicio y tener obligaciones 
en sus colegios. 
 
- Se aprecia una valoración positiva del profesorado: 
 


- Hay 5/21 que son valorados en todo (comunicación, trato, entusiasmo, 
puntualidad y tutorías) con el valor “Muy alta”. 


- A estos se podrían añadir 14/21 que tienen todas sus valoraciones altas y muy 
altas. 


- No hay ninguna valoración baja en ninguno de los indicadores. 
- La media de las valoraciones globales del profesorado es aproximadamente 


22 sobre un máximo de 25. 
 
En todos los indicadores individuales del profesorado, se obtienen valores medios 
por encima de 4: “Comunicación”, “Trato con el alumnado”, “Entusiasmo docente”, 
“Puntualidad” y “Asistencia a las sesiones de tutorías” 
 
- Se detectan otros aspectos positivos: 


 
- Se han perdido pocas sesiones de clase y la mayor parte de ellas se han 


recuperado.  
- La presencia de maestros invitados ha sido muy positiva; se les califica de 


útiles, interesantes, próximas a las aulas… 
- La documentación facilitada parece abundante, interesante, útil… 
- El nº de alumnos que volvería a cursar las asignaturas en las que se han 


matriculado es muy alto (más del 85%), lo que parece un síntoma de 
satisfacción. 


 
- Se detectan otros aspectos no tan positivos: 
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- Hay que realizar la explicación inicial del programa y hacerlo, en algunos 


casos, de forma detallada (se sugiere que por escrito). 
- Se demanda una mayor coordinación entre el profesorado que comparte 


asignaturas pues, en algunas materias, parecen independientes.  
 
b) valoración del profesorado 
 
- Se aprecia una valoración positiva del desarrollo del programa 
 


- Un 80% consideran alta o muy alta; pero sólo un 25% es muy alta (hay margen 
de mejora). 


- Sólo un 2% valoración es baja. 
- La media de las valoraciones globales del desarrollo de la materia es 


aproximadamente 48 sobre un máximo de 65. 
 


Las mejores valoraciones -valores medios por encima de 4- se dan en “Explicación 
inicial del programa”, “Atención a las necesidades de EP”, “Documentación 
entregada”, “Utilidad práctica”, “Cumplimiento y extensión del programa”, 
“Adecuación de los trabajos planteados” y “Grado de innovación”.  
 
No obstante, de las respuestas dadas por el profesorado, se desprende que se debe 
cuidar la coordinación de los docentes (en y entre asignaturas), lo que choca con el 
carácter menos disciplinar de las etapas educativas de referencia. También se debe 
revisar la organización de contenidos (secuencia, tiempo) de algunas materias, unas 
veces para incluir más temáticas pero la mayoría para seleccionar mejor lo que se 
ofrezca, que no debe olvidar el carácter innovador.  
 
- Se aprecia una valoración positiva del alumnado 
 


- Un 55% consideran alta o muy alta;  
- Sólo un 1% valoración es baja 
- La media de las valoraciones globales del alumnado es aproximadamente 47 


sobre un máximo de 65. 
 


Las mejores valoraciones -valores medios por encima de 4- se dan en el “Trato del 
alumnado”, “Interés” y “Participación”. Se detectan algunos problemas: los 
conocimientos iniciales de algunos como consecuencia de la escasa formación 
generalista de algunos y de la especialización de los otros; la puntualidad, ya 
apuntada; y la “calidad de los trabajos individuales y en grupo”, “la “calidad de las 
intervenciones” y del “aprendizaje medio de la clase”  
 
- Se aprecia una valoración positiva de la estructura organizativa  
 


- Obtienen valores medios superiores a 4 en: “Distribución horaria”, “Créditos 
asignados a cada asignatura”, “Lugar de realización” y las “Reuniones 
preparatorias”. 
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- Obtienen valores medios muy preocupantes (no llega al nivel de valoración 
Baja) en “Colaboración entre las asignaturas” 


- Existe una cierta homogeneidad en cuanto a la variabilidad; la mayor 
heterogeneidad de las opiniones se dan en las Reuniones preparatorias (bien 
valoradas pero algunos reclaman un número mayor de sesiones). 
 


- Se detectan otros aspectos positivos: 
 


- La participación de profesores ajenos a la UMU, que han dado aportaciones, 
ideas y experiencias muy bien valoradas. 


- Se valoran muy positivamente todas las reuniones de coordinación del 
profesorado. 


- Se valora bastante bien la labor desarrollada por la Comisión Académica. 
 
- Se detectan propuestas de mejora: 


 
- En relación con los contenidos, se piensan revisar algunos (principalmente 


para adaptarlos a la carga de trabajo del alumnado) o a las necesidades que 
demandan los Proyectos y Trabajos Fin de Máster.   


 - Se debe incrementar el número mayor de profesores ajenos a la UMU. 
- Se deben dar pautas más concretas al alumnado antes de empezar sobre lo 


que se espera de él. 
- Se debe revisar la oferta de Proyectos y Trabajos Fin de Máster para 


acercarlos más a los problemas e intereses del profesorado en ejercicio. 
- Se debería dar la opción de hacerlo en dos años. 
- Se deben acercar las exigencias, características, duración... de los Proyectos 


Fin de Máster y Trabajos Fin de Máster. 
 


- Se detectan otros aspectos no tan positivos: 
 


- Vuelve a insistirse en los problemas originados por la falta de puntualidad del 
alumnado. 


- Vuelve a aludirse a los problemas de falta de coordinación del profesorado. 
- Se deberían poner requisitos para cursar una materia porque los 


conocimientos iniciales son insuficientes. 
          - Hay que revisar los criterios de calificación. 


- Falta un mayor reconocimiento de lo que se hace en el POD (Plan de 
Ordenación Docente) 


 
En resumen, partimos de una experiencia bastante bien valorada por los 
protagonistas de la misma –alumnado y profesorado- y que obviamente hemos 
pretendido aprovechar y tener en cuenta en el nuevo planteamiento que 
pretendemos. La experiencia acumulada en estas dos ediciones nos permite avalar 
tres aspectos fundamentales: 
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a) El interés de la propuesta para los profesionales a los que va dirigida: se 
cubren las plazas ofertadas y, si unimos los estudiantes de ambos Máster, se trata 
posiblemente del más numeroso de los que se ofertan en la Universidad de Murcia. 


 
b) La producción de trabajos de innovación e investigación: en una edición se 


han aprobado un número altísimo de Proyectos Fin de Máster y de Trabajos Fin de 
Máster, número muy superior al de los demás Máster de la Universidad de Murcia. 
Si a esto le unimos el número de tutores y áreas implicadas, podremos entender el 
alcance de este proyecto de la Facultad de Educación. 


 
c) La valoración positiva del producto diseñado: puede apreciarse en la 


realizada por el alumnado y el profesorado de los Máster. 
 
Bibliografía del apartado 
 
• PRO, A. (2007). “Los Máster de la Facultad de Educación de la Universidad de 


Murcia: una apuesta por el desarrollo profesional de los maestros”. Educatio 
Siglo XXI, 25, pp. 249-270. 


• PRO, A. (2008). Informe de evaluación de los Máster “Innovación docente e 
Investigación en Educación Infantil y Educación Primaria”. Murcia: Facultad de 
Educación. 
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10.1.‐ Cronograma de implantación del Título 
 
El presente plan de estudios de Máster Universitario en Investigación e Innovación 
en Educación Infantil y Educación Primaria se ha implantado a partir del curso 2010‐
2011,  
 
 
El  cronograma  de  implantación  del  Máster  Universitario  se  esquematiza  en  la 
siguiente figura: 
 


1º cuatrimestre  2º cuatrimestre 


Curso 2010‐2011 


1ª Edición Máster 
Universitario 


Implantación de las 
asignaturas 


correspondientes al 1º 
cuatrimestre 


1ªEdición Máster 
Universitario 


Implantación de las 
asignaturas 


correspondientes al 2º 
cuatrimestre 


1º cuatrimestre  2º cuatrimestre 


Cursos  académicos 
siguientes. 
Ininterrumpidamente 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 
Implantación de las 


asignaturas 
correspondientes al 1º 


cuatrimestre 


Sucesivas Ediciones del 
Máster Universitario 
Implantación de las 


asignaturas 
correspondientes al 2º 


cuatrimestre 
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CRITERIO 4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1.- Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 
  
Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los sistemas de 
información que se indican a continuación, la Universidad de Murcia gestiona y 
suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de “política 
de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo 
de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de 
todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se 
utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los 
sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información 
al respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/  
 
La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado (http://www.um.es y 
http://www.um.es/estudios/) . A partir de la misma se puede acceder a la página 
web de cada titulación, donde se informa oportunamente de los perfiles de ingreso, 
las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada Título, así́ como sobre las becas y ayudas a las que 
pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrado. 
 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 
aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia 
publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura 
de la matrícula en sus estudios, existiendo todo tipo de información en la Web, en 
un cuaderno informativo elaborado a tal efecto y en un CD que se le entrega a cada 
persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 
ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 
 
Uno de los cometidos de la Comisión Académica del presente título, es el diseño y 
aplicación de las acciones dirigidas a la orientación y apoyo de los futuros 
estudiantes. Con este fin, la primera medida a acometer será́ la realización una 
orientación inicial personalizada de cada uno de los estudiantes que se incorporen al 
programa, con la posibilidad de que a cada estudiante le sea asignado un tutor, que 
le guíe y asesore. Con esta medida también se conseguirá́, la atención a la diversidad 
del alumnado. Por otra parte, los profesores participantes en el programa 
intervendrán en la orientación científica, académica y profesional de los alumnos 
matriculados en el Máster. 
 
Tras concluir el período de matrícula, la titulación organizará unas charlas 
informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se les explicará los 
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rasgos generales del Máster, competencias, perfiles, planificación de enseñanzas, 
metodologías de enseñanza, sistema de evaluación de competencias, calendarios 
académicos, profesorado, infraestructuras, sistema de garantía de calidad, además 
del funcionamiento básico de la Universidad y vida universitaria. Se explicará cómo y 
donde obtener las guías docentes, el Aula Virtual de la Universidad,  localizar al 
profesorado, cuestiones relacionadas con las actividades extracurriculares que se 
organizan, programas de movilidad y perfeccionamiento del idioma, etc. 
 
Se hará́ mención especial de los mecanismos de apoyo al estudiante con que cuenta 
la Universidad de Murcia, especialmente del Servicio de Atención a la Diversidad y 
Voluntariado ADYV (http://www.um.es/adyv/), así́ como de los órganos de 
representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de 
representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 
(http://www.um.es/web/defensor/). 
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CRITERIO 5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1.- Descripción general del plan de estudios 
 
5.1.1.- Descripción general 
 
El Título de Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación 
Primaria por la Universidad de Murcia se organiza atendiendo a la siguiente estructura básica: 
 


TIPO DE MATERIA  
CRÉDITOS ECTS QUE DEBERÁ CURSAR EL 


ALUMNO 
Obligatorias  18 
Optativas 18 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 24 
TOTAL 60 
 
Este esquema está de acuerdo con la normativa de la Universidad de Murcia por la que se regulan los 
Estudios Universitarios Oficiales de Máster y de Doctorado (Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 
2008). 


 
Las asignaturas obligatorias están orientadas a dar respuestas a las necesidades de formación de los 
estudiantes en el ámbito de la investigación: los métodos avanzado de la investigación educativa, 
tanto cualitativa como cuantitativa, los procedimientos para el análisis de los datos cualitativos y 
cuantitativos en un nivel avanzado, los modelos de gestión de calidad educativa, las estrategias 
metodológicas  de evaluación socioeducativa, la comunicación escrita y oral de los resultados de la 
investigación. Los contenidos correspondientes se han distribuido en las asignaturas siguientes: 
 
OBLIGATORIAS 
 


MATERIAS OBLIGATORIAS 
Créditos 


ECTS  
Problemas y marcos teóricos de la Investigación Educativa 6 
Metodología de la Investigación 9 
Elaboración de proyectos y comunicación de resultados de la Investigación 3 
TOTAL 18 
 
Como hemos dicho, el Máster está dirigido a los profesionales de estos niveles educativos, que 
cursaron el título de Grado de Maestro de Educación Infantil o Maestro de Educación Primaria, o 
cualquiera de las actuales titulaciones de Maestro. La especialización de los destinatarios actúa en 
dos direcciones: diversidad en las características de los estudiantes y heterogeneidad en los 
intereses. Por ello, si queremos ofrecer unos estudios a un colectivo con prioridades tan diferentes, 
es preciso ampliar al máximo el número de opciones a elegir por los estudiantes.  
 
Por lo tanto, el alumnado deberá cursar, además de las 3 asignaturas obligatorias (18 créditos), seis 
materias optativas, (18 créditos). Los conocimientos implícitos en cada una de las materias son 
obviamente diferentes y variados, tratando de abarcar el mayor número de ámbitos que concurren 
en la Educación Infantil y la Educación Primaria. Todas tienen 3 créditos y el alumnado debería 
escoger aquellas que esté más relacionado con el Trabajo Fin de Máster.  
 
Todos los años se ofrecerán 12 materias optativas –de acuerdo con el art. 7 del Reglamento de la 
Universidad de Murcia- dependiendo de las necesidades coyunturales de las áreas y de los intereses 
de los asistentes. 
 
MATERIAS OPTATIVAS  Créditos 


ECTS 
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MATERIAS OPTATIVAS  Créditos 
ECTS 


Competencia en la comunicación lingüística y literaria en Educación Infantil y Primaria 3 
Comunicación en lengua francesa en Educación Infantil y Primaria  3 
Comunicación en lengua inglesa en Educación Infantil y Primaria  3 
Comunicación y Tecnologías avanzadas para la Escuela 3 
Contribuciones de la investigación psicológica a la Educación Infantil y Educación 
Primaria  


3 


Educación para la sostenibilidad en Educación Infantil y Educación Primaria  3 
Educar en la igualdad: construcción de escuelas eficaces para la atención a la 
diversidad 


3 


Enfoques metodológicos de la Educación Musical en Educación Infantil 3 
Familia y Escuela. Formación de Padres 3 
Investigación e innovación en Didáctica de las Ciencias Sociales  3 
Innovación e Investigación en Didáctica de las Matemática en Educación Infantil  3 
Innovación e Investigación en Didáctica de las Matemáticas en Educación Primaria 3 
Innovación e investigación en Educación Artística y Cultura Visual 3 
Innovación e investigación en Educación Musical en Educación Primaria 3 
Innovación e investigación en la enseñanza de la Educación Física en Educación 
Infantil y Educación Primaria 


3 


Investigación e innovación en la enseñanza de las ciencias en Educación Primaria  3 
Líneas y Tendencias de investigación en Educación Física en Educación Infantil y en 
Educación Primaria 


3 


Orientación y acción tutorial en Educación Infantil y Educación Primaria 3 
 
Por último, estaría el Trabajo Fin de Máster de 24 ECTS. Al comienzo del curso académico, la 
Comisión Académica hará públicos los proyectos que oferte cada departamento. 
 
 
5.1.2.-  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
 
La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su formación que va más allá 
de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados respecto de los que podrían haber 
realizado en la universidad de origen. Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya 
realizadas, habiéndose realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones 
nacionales y supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas 
que fomentan dicha movilidad.  
 
En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad entendida como la 
capacidad de este máster para atraer a titulados desde otras universidades españolas y extranjeras 
como alumnos oficiales de la Universidad de Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en 
intercambio con otros centros de educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el 
primero de los casos, el Máster de Investigación e Innovación en Educación Infantil y Primaria ha 
contado o cuenta desde su diseño con el interés explícito de varias universidades de américa latina 
con las que la UMU tiene convenios de colaboración. 
 
En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos programas de 
movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea y el espacio europeo sino también 
intercambios con Universidades estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras 
universidades y que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, desde el 
momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por programas de movilidad, 
como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos estos programas están coordinados por el Servicio 
de Relaciones Internacionales de la UMU (SRI, http://www.um.es/internacionales/).  
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La Facultad de Educación, centro al cual está adscrito el Máster, tiene desarrollado, a falta de 
evaluación del diseño, el modelo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el 
Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene documentado el Procedimiento en que la 
Facultad de Educación garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar 
estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras 
universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades objetivo de las 
titulaciones que imparte. La Facultad de Educación, en relación con el título de Máster en 
Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria, tiene una serie de convenios 
con diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas universidades y 
a la posibilidad para el alumno de obtener experiencia en relación con competencias generales del 
título 


 
CONVENIOS ERASMUS 
El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong 


Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar el intercambio, la 
cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos que 
participan, de forma que se conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, 
Erasmus (http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad) tiene como objetivo atender a las 
necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior formal y 
en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la duración de la carrera o 
cualificación, incluidos los estudios de doctorado.  
En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con Fines de Estudios, que 
permite cursar parte de los estudios en otra universidad europea y Erasmus con Fines de Prácticas, 
que permite realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación u otras 
organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros 
educativos, etc.). 
En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una búsqueda autónoma 
de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. Para ello dispone de sus propios 
contactos personales, sus profesores a través de sus contactos en universidades e instituciones de 
otros países, y los acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para intercambiar 
estudiantes de prácticas 
Para más información: 
 http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad/alumnos-um  
 
CONVENIOS ILA 
El Programa ILA (https://ila.um.es/ila/index.jsp) es un esquema de movilidad de estudiantes por el 
que se articulan intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de 
pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el currículo académico 
del estudiante como parte integante de sus estudios, dándoles un valor añadido. El programa 
persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer 
prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros 
de Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un Tutor en origen 
y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta correspondencia académica entre 
las dos universidades. 
 
PROGRAMA ISEP 
El International Student Exchange Program (ISEP, https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red de 
más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en 
el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre 
y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, 
repartidas por todo el país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. 
Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al 
estudiante obtener experiencia profesional y remuneración económica trabajando en el campus de 
la universidad de destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en empresas 
durante el periodo de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. 
hasta 4 ó 9 meses. 
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El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Educación establece los siguientes 
mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento curricular de la movilidad: 
 


• El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Educación de la UMU, 
establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de interés. El 
contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado 
de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de 
los programas de movilidad. 


• El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el responsable de los 
programas de movilidad de cada Centro y de promover actividades para fomentar la 
participación de los estudiantes en este tipo de programas. De la planificación, desarrollo y 
resultados mantendrá informada a la CGC. Asimismo, será el encargado de nombrar los 
tutores a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, 
la remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


• El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 
(http://www.um.es/web/internacionalizacion/) sobre la existencia de los diferentes 
programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de plazas 
ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los 
tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


• Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el SRI gestiona la 
documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al tutor, resuelve 
cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


• Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la normativa en 
vigor (https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-estudiantes-y-
alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf), las asignaturas cursadas según 
la valoración asignada por la Universidad receptora. 


• Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, los 
establece el SRI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de la acogida de 
estudiantes. 


• La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera conjunta 
entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la Facultad, que también serán 
los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del alumno 
en la UMU. Estas incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de 
los programas de movilidad. 


 
5.1.3.- Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 
 
Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas del  Título de 
Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Primaria se dispondrá de 
la Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de contenidos, 
así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en consonancia con el 
Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (SGIC), tal y como se expone en la sección 9 de 
este documento.  
 
De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios 
Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia: 
 
1.- Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, que constará de un 
máximo de diez miembros, más un representante del Centro. Excepcionalmente se podrá admitir 
otra composición en títulos cuyas características, dimensiones o complejidad así lo requieran. En el 
caso de másteres adscritos a una escuela doctoral, la composición académica se atendrá a lo que 
regule el reglamento interno de la Escuela. 
2.- En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la representación adecuada, 
procurando la participación proporcional de los distintos departamentos o centros que interviene en 
el plan de estudios. 
3.- Todos los miembros de esta comisión deberán impartir docencia en el título, tener dedicación a 
tiempo completo y vinculación permanente con la Universidad de Murcia. 
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4.- La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un coordinador. El coordinador del 
título de máster universitario ejercerá sus funciones por un período de cuatro años. 
 
5.- Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster: 


• Actuar en representación de la Comisión Académica. 
• Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del plan de estudios del 


máster.  
• Presidir la Comisión Académica. 
• Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula en los casos 


que se requiera según el presente Reglamento. 
• Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de estudiantes 


admitidos en un título de Máster. 
• Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 
• Coordinar los procesos de garantía de la calidad del título. 
• Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con anterioridad al inicio del 


curso académico correspondiente, las modificaciones en la oferta docente, estructura o 
profesorado aprobadas por la Comisión Académica. 


•  Coordinar la elaboración de las guías docentes. 
•  Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el reconocimiento de 


créditos cursados en otros estudios universitarios o por actividad profesional. 
• Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información relativa a la 


gestión académica del mismo. 
• Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por las diferentes 


convocatorias de subvenciones y ayudas. 
• Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


 
6.- Serán funciones de la Comisión Académica: 
 


a) Asistir al coordinador en las labores de gestión. 
b) Aprobar la selección del alumnado. 
c)  Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran surgir al 


respecto. 
d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster elaborados en el 


programa. 
e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de los 


plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta docente, profesorado o 
estructura del programa de estudios que se estimen oportunas. 


f) Establecer criterios homogéneos de elaboración de las guías docentes. 
g) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la financiación de 


los estudios de Máster, según el caso, dentro de las directrices fijadas por la Universidad. 
h) Resolver de las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros estudios 


universitarios o por actividad profesional. 
i) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el 


óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster. Las actividades y propuestas de 
estas subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


j) Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 
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CRITERIO 6.- PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1.- Profesorado  
 
Nº DATOS PROFESORADO – CATEGORÍAS PROFESIONALES % 


DOCTORES 


3 Catedráticos Universidad 100 


10 Titulares de Universidad 100 


1 Titular de Escuela Universitaria 100 


11 Contratados Doctores 100 


1 Ayudantes Doctores 100 


1 Asociado 100 


 


Universidad Categoría 
Total 


% 
Doctores 


% 


% Horas  en el máster respecto 
al total de la carga que se  


imparte  


Universidad de 
Murcia 


Catedrático de Universidad 11.2 100  


Universidad de 
Murcia 


Profesor Titular de Universidad 37 100  


Universidad de 
Murcia 


Profesor Titular de Escuela 
Universitaria 


3.7 100  


Universidad de 
Murcia 


Profesor Contratado Doctor 40.7 100  


Universidad de 
Murcia 


Ayudante Doctor 3.7 100  


Universidad de 
Murcia 


Profesor Asociado  3.7 100  


 
 


OTROS DATOS PROFESORADO  % 


Porcentaje de profesorado que tiene más de diez años de 
experiencia docente en titulaciones del ámbito de la Educación 


80 


Porcentaje de profesorado que tiene más de diez años de 
experiencia investigadora en el ámbito educativo 


80 


 
 
6.1.1 Personal académico disponible 


 
La Universidad de Murcia actualmente cuenta con profesorado cualificado para 
asumir el compromiso de iniciar la implantación del Máster Universitario en 
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“Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria”, tal y como 
aparece diseñado en esta Memoria; de hecho, la impartición de los dos máster de 
los que surge se ha realizado en dos ediciones –cursos académicos 2007-08 y 2008-
09- con resultados razonablemente positivos.  
 
La puesta en práctica del Máster exige, por sus propias características, la 
implicación y participación de un número importante de departamentos y áreas de 
conocimiento de la Universidad de Murcia. En concreto, se ha contado con la 
participación de los siguientes: 
 


- Didáctica de la Lengua y de la Literatura  
- Didáctica de las Ciencias Experimentales 
- Didáctica de las Ciencias Sociales y Matemáticas (Áreas: Didáctica de la 


Matemática y Didáctica de las Ciencias Sociales) 
- Didáctica y Organización Escolar 
- Expresión Plástica, Musical y Dinámica (Áreas: Didáctica de la Expresión 


Corporal, Didáctica de la Expresión Musical, Didáctica de la Expresión Plástica 
y Música) 


- Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación 
- Psicología Evolutiva y de la Educación 
- Teoría e Historia de la Educación. 


 
Como puede verse, todos imparten docencia en la Facultad de Educación de la 
Universidad de Murcia. Por lo tanto, tienen una experiencia constatada en la 
formación de profesores y, en particular, en la formación de maestros de Educación 
Infantil y Educación Primaria, principales destinatarios de este proyecto. 


 
Además, al ser un máster con una orientación investigadora, todos los profesores 
responsables de las asignaturas y los directores de los Trabajos de Fin de Máster 
tendrán el grado de DOCTOR. 
 
Pero, además, pensamos que, para llevar adelante una propuesta de formación 
como la que proponemos, es preciso que ésta esté avalada por la participación de 
grupos de investigación que respalden la consistencia e idoneidad del equipo 
docente que lleve adelante el programa del Máster. Por ello, vamos a describir 
brevemente los grupos de investigación que participan (entre paréntesis figura el 
dígito asignado por nuestra universidad) con sus líneas de investigación. 
 


Didáctica de la Lengua y de la Literatura 


 
En relación con este departamento, participan profesores que pertenecen a los 
siguientes grupos de investigación: Didáctica de la lengua y educación literaria 
(E014-06), Didáctica de la lengua y la literatura (E014-01) y Enseñanza y aprendizaje 
del inglés (E014-02).  
 
Las principales líneas de investigación de cada grupo se recogen en la Web de la 
Universidad de Murcia pero quisiéramos destacar las siguientes: 
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a) Didáctica de la lengua y educación literaria 
 


- Metodología de investigación educativa en Lengua y Literatura 
- Educación literaria. Motivación y hábitos lectores 
- Diagnóstico y tratamiento de los trastornos de lenguaje 
- Didáctica de lenguas y sus culturas (contextos multiculturales) 
- Literatura infantil. Tradición oral 
- Talleres de Lengua y Literatura 
- Los factores afectivos en la enseñanza y aprendizaje de lenguas 
- Expresión y comprensión oral y escrita (su didáctica) 


 
b) Didáctica de la lengua y de la literatura 
 


- Didáctica de la Lengua y Literatura 
- Estrategias de innovación didáctica en Lengua y Literatura 
- Lenguaje y sexismo 
- Formación inicial y permanente del profesorado de Lengua 
- Talleres de Lengua y Literatura 


 
c) Enseñanza y aprendizaje de inglés 
 


- Investigación en el aula: Inglés como lengua extranjera 
- Innovación curricular: Inglés como lengua extranjera 
- Las prácticas de enseñanza en Primaria 


 


Didáctica de las Ciencias Experimentales 


 
En relación con este departamento, participan profesores que pertenecen al grupo 
de investigación: Didáctica de las ciencias experimentales (E013-01). 
 
Las principales líneas de investigación del grupo que aparecen en la Web de la 
Universidad de Murcia son las siguientes: 
 


- Formación inicial del profesorado en Ciencias Experimentales 
- Formación permanente del profesorado en Ciencias Experimentales 
- Evolución de la enseñanza de las Ciencias Experimentales 
- Alternativas metodológicas en las Ciencias Experimentales 
- Características del alumnado en relación con el conocimiento científico 


 


Didáctica de las Ciencias Sociales y Matemáticas 
 


Como hemos dicho, este departamento está formado por profesores que 
pertenecen a dos áreas de conocimiento. En relación con Didáctica de la 
Matemática, participan profesores que pertenecen al grupo de investigación: 
Didáctica de las Matemáticas (E012-02). En relación con la Didáctica de las Ciencias 
Sociales, participan profesores de: Didáctica de las Ciencias Sociales (E012-01). 
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Las principales líneas de investigación de cada grupo aparecen en la Web de 


la Universidad de Murcia pero quisiéramos destacar las siguientes: 
 


a) Didáctica de las matemáticas 
 


- Enseñanza-aprendizaje de las matemáticas 
- Historia de la educación en matemática 
- Diseño y puesta en práctica de propuestas didácticas para la enseñanza de la 


matemática en Educación Infantil y Educación Primaria 
 
b) Didáctica de las ciencias sociales 


  
- Didáctica de la historia 
- La enseñanza de las nociones sociales en Educación Infantil y Educación 


Primaria 
- El patrimonio y sus aplicaciones didácticas. 
- Diseño y puesta en práctica de propuestas didácticas de ciencias sociales en 


Educación Infantil y Educación Primaria. 
 
Didáctica y Organización Escolar 


 
En relación con este departamento, participan profesores que pertenecen a 


los siguientes grupos de investigación: Didáctica y organización escolar (E073-03), 
Educación inclusiva: escuela para todos (E073-02) y Tecnología educativa (E073-01) y 
Comunicación, Innovación Educativa y Atención a la Diversidad (E073-05) 
 


Las principales líneas de investigación de cada grupo que aparecen en la web 
de la Universidad de Murcia son las siguientes: 
 
a) Didáctica y organización escolar 


 
- Formación de profesores de todos los niveles educativos 
- Organización y dirección de instituciones y centros de enseñanza 
- Carreras y categorías del profesorado 
- Reformas escolares 
- Desarrollo curricular 


 
b) Educación inclusiva: escuela para todos 
 


- Educación intercultural 
- Educación inclusiva y educación infantil 
- Educación inclusiva y educación primaria 
- Estrategias de enseñanza y aprendizaje 
- Educación psicomotriz 
- Tecnologías de ayuda para personas con discapacidad 
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c) Tecnología educativa 
 


- Medios de comunicación y educación 
- Integración de medios en diseños curriculares 
- Imagen, percepción y aprendizaje 
- Procesos de comunicación persuasiva interpersonal 
- Redes de comunicación en la enseñanza 
- Multimedia didáctico interactivo 


 
d) Comunicación, innovación educativa y atención a la diversidad 
  


- Comunicación en contextos educativos interculturales y multilingües 
- Comunicación escuela, familia y medios de comunicación 
- Profesorado e integración en las TIC en la enseñanza 
- El consumo de medios de comunicación en E. Infantil y E. Primaria 
- Televisión y formación en Educación Infantil, primaria y secundaria  
- Diseño, desarrollo e evaluación de estrategias y materiales didácticos. 


 
Expresión Plástica, Musical y Dinámica 


 
Como hemos dicho, este departamento está formado por profesores que 


pertenecen a cuatro áreas de conocimiento. En relación con Didáctica de la 
Expresión Corporal, participan profesores del grupo de investigación: Educación 
física especial (E017-06). En relación con la Didáctica de la Expresión Musical y 
Música, participan profesores que pertenecen al grupo: Investigación en aspectos 
musicales (E017-02). En relación con Didáctica de la Expresión Plástica, participan 
profesores que pertenecen al grupo: Investigación en las artes plásticas (E017-01).  
 


Las principales líneas de investigación de cada grupo aparecen en la Web de 
la Universidad de Murcia pero quisiéramos destacar las siguientes: 


 
a) Educación física especial 
 


- Educación Física y su didáctica 
- Educación Física Especial 
- Teoría e historia de la Educación Física 
- Desarrollo psicomotor y psicomotricidad. 
- Adaptaciones curriculares en Educación Física 
- Atención a la diversidad en Educación Física. 


 
b) Investigación en aspectos musicales 
 


- Etnomusicología: transmisión oral de la canción infantil 
- Docencia en Educación Primaria (perfil profesional del especialista de 


Música) 
- Musicología histórica: La Música en Murcia en el siglo XIX 
- Psicología de la música 
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- Musicoterapia 
- Didáctica de la Música: adquisición del lenguaje de la música, instrumentos 


escolares y la guitarra, movimiento y danza 
 
c) Investigación en las artes plásticas 
 


- Artes plásticas 
- Educación artística 
- Imagen 


 
Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación  


 
En relación con este departamento, participan profesores que pertenecen a los 
siguientes grupos de investigación: Estudios psicopedagógicos (E074-06) y 
Evaluación de instituciones universitarias y no-universitarias: aprendizaje, enseñanza 
y gestión (E074-02. 


 
Las principales líneas de investigación de cada grupo aparecen en la web de 


la Universidad de Murcia pero quisiéramos destacar las siguientes: 
 
a) Estudios psicopedagógicos 
 


- Desarrollo y evaluación de programas de orientación e intervención escolar 
- Orientación ocupacional y laboral 
- Orientación para la diversidad 
- Diagnóstico psicopedagógico: inteligencia emocional y rendimiento 


académico 
- Innovación educativa en la Educación Superior 
- Programas de acción tutorial 


 
b) Evaluación de instituciones universitarias y no-universitarias: aprendizaje, 
enseñanza y gestión 
 


- Evaluación e innovación en el ámbito no universitario 
- Evaluación e innovación en el ámbito universitario 
- Estilos, enfoques y estrategias de aprendizaje y enseñanza 
- Indicadores de calidad del aprendizaje 


 
Psicología Evolutiva y de la Educación 


 
En relación con este departamento, participan profesores que pertenecen a los 
grupos de investigación: Altas habilidades (E042-04), Fonología y lectura: 
adquisición y dificultades en lengua materna y lenguas extranjeras (E042-05) (éste 
tiene un carácter interdisciplinar con profesores de Didáctica de la Lengua y 
Literatura) y GIPSE (Grupo de investigación en Psicología Evolutiva) (E042-02).  
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Las principales líneas de investigación de los grupos aparecen en la Web de la 
Universidad de Murcia pero quisiéramos destacar las siguientes: 
 
a) Altas habilidades 
 


- Inteligencia y currículum escolar 
- Creatividad: evaluación y desarrollo 
- Autoconcepto escolar y rendimiento académico 
- Competencia experta y éxito escolar 
- Superdotación y talentos específicos 
- Inteligencias múltiples 


 
b) Fonología y lectura: Adquisición y dificultades en lengua materna y lenguas 
extranjeras 
 


- Dificultades de aprendizaje de la lengua materna e intervención 
psicoeducativa  


- Problemas de aprendizaje de las lenguas extranjeras 
- Procesos cognitivos en el aprendizaje de las lenguas 
- Aprendizaje de la lectoescritura: procesos psicolingüísticos 
- Enseñanza de las lenguas: componentes fonológicos y ortográficos 
- Psicología escolar y aprendizaje de las lenguas 
 


c) GIPSE 
 


- Desarrollo cognitivo y social 
- Rasgos conductuales y psicofisiológicos del temperamento infantil 
- Parámetros cinemáticos de la conducta motora 
- Adquisición y desarrollo del lenguaje 
- Problemas de conducta en la escuela 


 
Teoría e Historia de la Educación 


 
En relación con este departamento, participan profesores que pertenecen a los 
grupos de investigación: Educación en valores (E050-02) e Intervención socio-
educativa (E050-04). 


 
Las principales líneas de investigación de los grupos aparecen en la web de la 
Universidad de Murcia pero quisiéramos destacar las siguientes: 
 
a) Educación en valores 
 


- Educación y valores 
- Prevención de drogodependencias 
- Educación intercultural 
- Educación y familia 
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b) Intervención socio-educativa 
 


- Educación social 
- Formación de profesionales de la educación 
- Interculturalidad: pedagogía antirracista 
- Educación para la salud y calidad de vida 
- Educación para la paz, la justicia y la democracia 


 
Como podemos apreciar, las líneas de investigación de los diferentes grupos que 
participan en el Master Universitario en “Investigación e Innovación en Educación 
Infantil y en Educación Primaria” avalan la existencia de unos profesionales en la 
Facultad de Educación de la Universidad de Murcia, que tienen un conocimiento 
contrastado en las temáticas que pretenden trabajarse con esta actividad de 
formación.  


 
Por otro lado, la selección de casi cincuenta proyectos de investigación en 
convocatorias públicas (sólo durante los tres últimos años) supone un 
reconocimiento externo de la solvencia de los profesores que participan en este 
Máster. Los datos ponen de manifiesto que no se trata de unas materias y unos 
docentes “improvisados”. Esta propuesta se apoya en la trayectoria y en la 
experiencia de muchos formadores que llevan bastante tiempo trabajando muy 
próximos a la realidad de las aulas y de los centros.  
 
Desde luego, pensamos que todo este potencial puede y debe ser utilizado más allá 
de nuestra actividad académica e investigadora; en particular, creemos que puede 
ser útil para atender las necesidades y problemas de los maestros y maestras de 
estos niveles educativos. Este convencimiento ha sido uno de los factores 
determinantes para plantear nuestra propuesta.    


 
No obstante, al tratarse de un programa de iniciación a la investigación, está 
prevista la participación de profesionales acreditados, externos a la universidad, en 
la docencia de algunas temáticas. La colaboración de estos profesionales se 
establecerá siguiendo los siguientes criterios: 


 
- Serán propuestos previamente por parte de las áreas/departamentos 
vinculados a las diferentes materias a la Comisión Académica para su 
aprobación, justificando su idoneidad para los contenidos a abordar. 
- Su participación no superará el 10% de la docencia atribuida a la materia en la 
que se solicite la colaboración. 


 
Se dispone, pues, de recursos humanos, de experiencia en la dirección de 


trabajos de investigación y de un catálogo amplio de posibles temáticas para 
superar un viejo escollo: que aquellos maestros que quieran realizar su Doctorado 
puedan hacerlo, sin tener que buscar estudios que muchas veces no estaban 
conectados con su ámbito profesional. En estos casos, la realización de este Máster 
sería un primer escalón a partir del cual podría continuar con su formación 
académica, obviamente dentro de la normativa vigente para estos estudios.  
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6.2.- Otros recursos humanos  
 
 


Personal de Administración y Servicios (PAS) 
 
La oferta docente no sería posible sin el concurso del personal de apoyo que atendiera las labores 
administrativas y de gestión de infraestructura imprescindibles para el correcto desarrollo de las 
actividades docentes e investigadoras. 


 
El Máster Universitario en Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria se 
ubica en la Facultad de Educación que tiene en su seno diversos Departamentos Universitarios y 
distintos estudios. Por ello, muchos recursos son compartidos por los distintos títulos (personal de 
Conserjería, la Secretaría del Centro, Decanato y Biblioteca). 


 
Actualmente tenemos de personal de apoyo por destinos: 
 
 


Secretaría 12 


Decanato 4 


Departamentos 8 


Auxiliares de Servicio 5 
 
Hay que señalar que este personal de administración y servicios es un personal altamente cualificado 
y tiene una experiencia acreditada de más de 20 años en las funciones propias de administración y 
servicios. Además, ha desempeñado sus funciones administrativas en la impartición de los dos 
Máster de los que surge. 


 
 
6.3.- Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de 
no discriminación de personas con discapacidad en relación con la 
contratación de personal 
 
En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración y servicios de 
la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no discriminación marcados por las 
leyes y por los Códigos de responsabilidad social de la Administración Pública. 
 
Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de Diciembre, de Universidades determina que “las universidades contarán entre sus estructuras de 


organización con unidades de igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio 


de igualdad entre mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima). 


 
La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y 
hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad de 
Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 
Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. 
 
 Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 
convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 
entre mujeres y hombres en la institución. 
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Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  
 
1º. Dotación   de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  Comisión de Igualdad que 
estará integrada por representantes de todos los sectores de la Comunidad universitaria con el fin de 
la elaborar  un diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia.  
 
2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la 
Universidad de Murcia 
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CRITERIO 7.- RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1.- Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
7.1.1.- Medios materiales y servicios disponibles 
 
Por lo que se refiere a la accesibilidad, una vez expuestos los recursos con que 
cuenta el título, se puede añadir: 
 
Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todos el 
alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 
través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma 
que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o 
limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a 
las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 
establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web 
de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de 
accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por 
el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto en 
http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 
 
En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 
 
Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad (SAOP: 
https://www.um.es/saop/)  el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado 
(ADYV, http://www.um.es/adyv) coordinando los esfuerzos del profesorado, el 
personal de administración y servicios y los alumnos y alumnas que se implican en 
tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con 
discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en 
condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia 
en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 
 
Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Educación en los que están 
ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las 
normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 
ascensores…). 
 
7.1.2.- Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 
Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 
informática están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 
infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo su mantenimiento 
cotidiano del Coordinador del Campus en el caso de aulas de alta capacidad y 
espacios para grupos menores, mientras que las aulas de informática dependen 
directamente del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura. 
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El campus virtual SUMA y el Aula Virtual depende del Vicerrectorado de Economía e 
Infraestructura, que atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, 
encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de 
Murcia y que atiende a las incidencias a través de peticiones telemáticas que 
asignan a un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de 
la incidencia en cuestión. 
 
La Biblioteca General, muy próxima a la Facultad de Educación, incluye también la 
Hemeroteca y la Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal depende del 
Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los 
fondos y del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos 
y gestión de los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no solo a los fondos 
de dicha biblioteca sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de 
Murcia, de manera que los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, 
aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los 
préstamos interbibliotecarios. 
 
El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento 
interno. 
 
Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de 
infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 
departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la 
actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un 
apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 
realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir gastos 
derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y 
la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de 
Economía, el resto de partidas son gestionadas directamente por los servicios y 
unidades solicitantes, que incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de 
gasto. 
 
Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 
atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a centros y servicios. 
 
7.2.- Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
Como se ha indicado en el punto 7.1, el equipamiento de que dispone la Facultad de 
Educación es suficiente para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas 
en las diferentes materias que integran los estudios del Máster Universitario en 
Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria.  
 
El desarrollo de la actividad académica que exige el Máster Universitario en 
Investigación e Innovación en Educación Infantil y Educación Primaria, prevé una 
dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras dentro de la Facultad de 
Educación. 
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Las aulas en las que se desarrollará el master serán las propias de la Facultad de 
Educación. Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios 
para la correcta impartición del Máster. 


 
a) Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de 


enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del 
grupo (las tradicionales clases expositivas) hasta las tutorías y seminarios en 
grupos reducidos. 


 
b) Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior 


y que sirvan de apoyo a la actividad docente. 
 
c) Biblioteca especializada y Hemeroteca. 
 
d) Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido. 
 
e) Acuerdos y convenios con instituciones para el conocimiento de la práctica 


profesional. 
 
f) Servicios de apoyo universitarios. 


 
Todas las instalaciones señaladas a continuación, cuentan con las normas de 


accesibilidad universal y diseño para todos. 
 


Espacio/servicio 
(denominación) 


Uso en relación con el Máster  
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta capacidad 


Uso en todas las materias en las que se contemple un 
porcentaje de presencialidad vinculado al método de lección 
expositiva (lección magistral). 
Esta metodología es la apropiada para la transmisión de 
conocimientos y de las pautas a seguir para la adquisición de 
competencias que, en cualquier caso, habrán de desarrollarse 
en otros tramos del sistema de enseñanza-aprendizaje. 


Espacios para docencia 
en grupos menores. 
Aulas talleres de 
Departamento con 
capacidad para 30/40 
personas, dotadas de 
cañón 


Uso en todas las materias en las que se contemple un 
porcentaje de presencialidad vinculado al método de grupos 
prácticos en aula, clases participativas con diversas 
metodologías, talleres de trabajo en grupo, etc. 
Estos espacios están relacionados con la adquisición de 
competencias con componente participativo, en la que la 
retroalimentación docente-discente forma parte imprescindible 
del aprendizaje. 
Uso en tutorías y en exposición de trabajos por parte de 
estudiantes para ese tipo de grupos, organizadas según el 
modelo de reuniones de trabajo participativas. 
Desarrollo de competencias relacionadas con el trabajo 
cooperativo, capacidad de transmisión y comunicación de 
proyectos y resultados, etc. 
Adquirir métodos, técnicas e instrumentos de análisis 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Uso en relación con el Máster  
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de informática 
 
2 aulas, denominada 
“ADLA”, de docencia y 
libre acceso, equipada 
con 31 puestos dotados 
de equipo informático e 
impresora común 
 
1 Aula denominada 
“ALA” de libre acceso y 
contenido, equipadas 
cada una de ellas con 33 
puestos y dotadas de 
equipo informático e 
impresora común 


Uso en clases prácticas en grupos reducidos, especialmente útil 
para metodología ABP y para la realización de simulaciones de 
diversa índole, desde trabajos sobre cartografía histórica hasta 
comentarios de texto, pasando por el uso de las herramientas 
propias del campus virtual de la Universidad de Murcia, SUMA. 
Obtener la habilidad para utilizar correctamente los 
instrumentos de recopilación de información (catálogos 
bibliográficos, inventarios de archivo y bases de datos 
electrónicas) 
Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en 
su ámbito disciplinar, así como resolver en la práctica ejercicios 
y simulaciones relacionadas con la resolución de problemas. 
Manejar los recursos y técnicas informáticas y de Internet para 
la obtención y el tratamiento de datos 


Laboratorios de idiomas 
Laboratorio para 
grabación audición con 
capacidad para 25 plazas 
y laboratorio de idiomas 
multimedia, con 
ordenadores y acceso a 
la red con igual 
capacidad. 


Uso tanto, en asignaturas de lengua francesa y lengua inglesa, a 
través de cabinas preparadas para la grabación-audición y otros 
espacios con ordenadores y acceso a la red permiten la 
utilización de diversas metodologías de enseñanza-aprendizaje 
de los idiomas 
Es una herramienta fundamental para la adquisición de las 
competencias relacionadas con comprender y expresarse en un 
idioma extranjero, de saber utilizar como usuario herramientas 
básicas en TIC y de desarrollar habilidades de iniciación a la 
investigación. 


Laboratorios de CC. 
Experimentales 
4 Laboratorios 
(Geología, Física, 
Química y Biología) para 
la realización de 
prácticas de CC 
Experimentales con 
capacidad cada 
laboratorio para 20/25 
alumnos 


Uso en clases prácticas en grupos reducidos, con dotación de 
material para la realización de actividades experimentales que 
se imparten en las distintas materias. 
Es una herramienta fundamental para la adquisición de las 
competencias relacionadas con la Enseñanza – Aprendizaje de 
las CC Experimentales y para  desarrollar habilidades de 
iniciación a la investigación 


Pabellón Polideportivo 
Situada en las 
instalaciones deportivas 
del Campus de 
Espinardo 
Sala de 26m. x 44m. x 
9m. 4 vestuarios y un 
almacén 
Adecuada para grupos 
N/2 


Tiene equipamiento estándar de una Sala polideportiva. 
Su uso es apropiado para las enseñanzas prácticas de las clases 
de Educación Física, y la ejercitación de los alumnos para 
adquirir habilidades docentes y deportivas. 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Uso en relación con el Máster  
(vinculación a competencias-materias) 


S.U.M.A. 
SAKAI: Campus virtual y 
Programa Sócrates 


SAKAI es el Campus Virtual de la Universidad de Murcia supone 
una herramienta básica para la comunicación entre 
profesorado y alumnado a través de red. Mediante esta 
herramienta el docente proporciona documentos para el 
trabajo autónomo del estudiante, que el alumno remite al 
profesor, quien a su vez califica y comenta, de forma que el 
autor del trabajo puede tener acceso a dicha corrección. 
También se utiliza para preguntar dudas al profesorado de la 
materia, o para que éste difunda avisos e información de 
interés general para uno o varios grupos concretos. 
Una herramienta fundamental es el Programa Sócrates, que 
mediante software libre permite el acceso remoto desde las 
aulas a los equipos informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad de Murcia (despachos, 
laboratorios, etc.), así como el acceso directo a Internet, 
siempre mediante claves de acceso, lo que incrementa 
enormemente los recursos docentes de que dispone el 
profesor en el aula. 
Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TIC en 
su ámbito disciplinar. 


S.A.O.P. 
Servicio de 
Asesoramiento y 
Orientación Personal 
ADYV 
SERVICIO DE ATENCIÓN  
A LA DIVERSIDAD Y 
VOLUNTARIADO 


Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de 
resolver problemas relacionados con el aprovechamiento de la 
oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso 
de alumnado con necesidades educativas especiales, supone el 
nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado. 


S.I.D.I. 
Servicio de Idiomas 


El Servicio de Idiomas oferta una serie de cursos de idiomas, 
para varios niveles que, sin duda, facilitará al alumnado que lo 
precise la adquisición del nivel suficiente de dominio de la 
expresión y la comprensión de un idioma extranjero en su 
ámbito disciplinar, particularmente el inglés. Facilita las 
herramientas necesarias para fomentar la movilidad 
internacional, dando además soporte formativo idiomático a 
los estudiantes que se acojan a proyectos de este tipo 
(Sócrates, Leonardo). 
 


S.R.I. 
Servicio de Relaciones 
Internacionales 


El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Murcia da cobertura a los programas de movilidad internacional 
de nuestros estudiantes.  


 
La Universidad de Murcia cuenta con una Biblioteca y Hemeroteca distribuidas en 
diferentes localizaciones en los campus de La Merced, Espinardo y El Palmar, con 
suficientes puestos de lectura y/o consulta de material bibliográfico que estarán a 
disposición de las necesidades de los matriculados en el Máster. 


 
CAMPUS DE ESPINARDO  
 
Biblioteca General 
Hemeroteca Científica cs
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Hemeroteca de Ciencias Sociales 
Biblioteca Sucursal de Medicina 
Centro de Documentación Europea  
Biblioteca Luís Vives 
Biblioteca Sucursal de Educación 
 
CAMPUS DE LA MERCED 
 
Biblioteca Nebrija. Humanidades Biblioteca. Sección Jurídica 
Biblioteca Sucursal. Ronda de Levante Hemeroteca Humanidades 
Hemeroteca Jurídica 
 
A todo ello hay que añadir la existencia de Biblioteca Digital con acceso a bases de 
datos de muy variada índole de sumo interés para el alumnado que se matricule en 
el Máster. 
 
Hay que hacer constar que la Biblioteca de la Universidad de Murcia ha obtenido el 
Certificado de Calidad de la ANECA por Resolución de 12 de mayo de 2006, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. 
 
Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de 
estudio y despachos de las distintas facultades cumplen con las normas sobre 
acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, ascensores…). 


 
Conviene insistir que todos estos materiales y servicios son accesibles a todo el 
alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 
través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma 
que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o 
limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a 
las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 
establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web 
de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de 
accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por 
el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto en 
http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 


 
En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del 
cumplimiento de la Ley sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre). 
 
Además, desde el Servicio de Apoyo a la Diversidad y Voluntariado (ADYV: 
https://www.um.es/adyv/) coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal 
de administración y servicios y los alumnos y alumnas que se implican en tareas de 
voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y 
sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con el resto de 
estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que 
afectan a la vida académica. 
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Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Educación en los que están 
ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las 
normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, 
ascensores…). 
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8.1.- Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 


continuación y la justificación de dichas estimaciones 
 
El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de Murcia aprobado en su 
versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 y en la versión revisada el 24 de 
noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación de Máster en Investigación e Innovación en 
Educación Infantil y Educación Primaria, incluye el proceso PC05-Resultados Académicos en el que se 
propone la utilización de una serie de indicadores, entre los que están los definidos en los Reales 
Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 
 
Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 


 
� Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 
 


� Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


 
Para los Máster cuya duración sea de un año –como éste– la Guía de apoyo para la elaboración de la 
memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (grado y Máster) editada por ANECA, 
define la tasa de abandono como la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el posterior. 
 
� Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de Estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 
un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. 


 
Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la metodología de 
enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente Memoria así como los valores 
alcanzados en los años anteriores por el Máster en Investigación e Innovación en Educación Infantil y 
Educación Primaria, se estima que los valores de las tasas sean: 
 


1. Tasa de graduación: 90% 
2. Tasa de abandono: 10% 
3. Tasa de eficiencia: 100%  
 


Los valores asignados se basan en las experiencias del Máster empleado como referencia. Las tasas 
de abandono se justifican principalmente por la asistencia de profesionales en ejercicio con una 
carga laboral que les impida acabar el Máster. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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